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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE M ARINA
E xposición A S. M.

SEÑORA:
La ley de 21 de Junio último autoriza al 

Gobierno de Y. M. para suprimir el derecho 
diferencial de bandera sobre artículos que se 
produzcan eri Europa, exceptuando los de pes
quería , y para suprimir también las trabas que 
ligan y los gravámenes que sufre la marina 
mercante.

No hay para qué encarecer la importancia 
de esta autorización. Constantes han sido las 
quejas de los constructores y armadores de bu
ques , del comercio en general y de no pocos 
industriales, referentes á las dificultades que 
hoy existen para la construcción y abandera
miento de los buques; á la prohibición de ca
renar estos en el extranjero; á las cortapisas 
puestas á la navegación con los permisos que 
se exigen á los marineros y la necesidad de 
renovarlos ; al señalamiento de un trozo deter
minado de costa para la pesca; al practicaje 
obligatorio y á otros obstáculos, en fin, que 
unidos á los múltiples y variados impuestos 
que pesan sobre la marina mercante, impiden 
su. desarrollo y  el de muchas industrias que 
constituyen la única riqueza de los pueblos de 
la costa.

Años há, con efecto, que se viene sintien
do la necesidad de dar libertad á las operacio
nes comerciales y marítimas, como lo prue
ban el proyecto de ley que se presentó al Con
greso de Diputados en 25 de Enero de 1859, 
proponiendo que fuesen libres las operaciones 
de los muelles, y el de 3 de Enero de 1863, 
que tendía á la abolición de todos los derechos 
actuales, estableciendo en su lugar el impues
to único sobre descarga, sin distinción de ban
dera.

La espontaneidad con que las últimas Cór- 
tes otorgaron al Gobierno la autorización de 
que se trata, es una nueva y solemne confir
mación de que el país ansia vivamente que se 
acometa una reforma, tanto más necesaria, 
cuanto que sin ella no hay posibilidad de que 
nuestra marina mercante sostenga la compe
tencia con la extranjera.

Más como esta importantisima reforma 
afecta á tantos y tan diversos intereses, el Go
bierno de Y. M ., que busca siempre las ma
yores garantías de acierto y desea conciliar el 
espíritu de progreso con la protección que ju s
tamente demandan todos ló3 ramos de la ri
queza pública, cree conveniente el nombra- 

> miento de una comisión en la cual estén re
presentados los centros de los diversos Ministe
rios que poseen el conocimien to práctico de las 
varias y complejas cuestiones que la autoriza
ción entraña.

Esta comisión deberá formular un inter
rogatorio y abrir una ámplia información en la 
que sean oidos los comerciantes, industriales 
y navieros, para proponer, después de consul
tados todos los intereses legítimos, las solucio
nes más convenientes.

Al efecto, el que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de M inistros, tiene la 
honra de presentar á la rúbrica de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

M A N U E L  ALONSO M A R TIN E Z.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión especial 

que, examinando los datos que la Administra
ción posee, formulando un interrogatorio y 
abriendo una ámplia información sobre los di
versos intereses á que afecta la ley de 21 de 
Junio último, proponga la manera más acerta
da y conveniente de hacer uso de la autoriza
ción que la misma concede para suprimir el 
derecho diferencial de bandera en las produc
ciones de Europa, y para suprimir también las 
trabas que ligan y los gravámenes que sufre la 
marina mercante.

Art. 2.° Compondrán esta Comisión, bajo 
la presidencia de mi Ministro de Hacienda , el 
Director general de Impuestos indirectos, que 
será Vicepresidente; el de Comercio del Mi
nisterio de Estado, el de matrículas de mar y 
el de Ingenieros en el de Marina; el de Esta
dística d é la  Presidencia del Consejo de Minis
tros; el del Instituto industrial de Madrid , el 
de Agricultura, Industria y Comercio, y el Jefe 
d<?l Negociado de puertos en el Ministerio de 
Fomento; el Inspector de segunda clase del

cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Canuto Corroza, y los Vocales de la 
Junta consultiva de Aranceles D. Laureano Fi- 
guerola, D. Joaquín María P az, D. Angel Villa
lobos, D. José Luis RetortilloyD. Lope Gisbert; 
ejerciendo este último las funciones de Secretario.

Art. 3." Las Oficinas del Estado facilitarán 
á la Comisión todos los expedientes y datos 
que reclame para el más acertado desempeño 
de su encargo.

Dado en San Ildefonso á  diez de Noviembre 
de 1865.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  h a k o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  ALONSO M A R TIN EZ.
REALES SECRETO S.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín A l-  
varez Quiñones, Director general de Propie
dades y Derechos del Estado, y en considera
ción á sus buenos y dilatados servicios,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d é  la  R b a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .
Vengo en nombrar Director general de Pro

piedades y Derechos del Estado á D. Juan Gon
zález Alonso, segundo Jefe de la misma Direc
ción.

Dado en San Ildefonso á diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d é  l a  R e a l  mano .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U EL  ALONSO M AR T IN E Z .

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Manuel 
Ciudad de la Hoz, Contador general de la Deu
da pública.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z.
Vengo en nombrar Contador general de la 

Deuda pública á D. Miguel Alegre y Dolz, elec
to Contador central.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d é  i  a R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z .
Vengo en nombrar Contador central de la 

Hacienda pública á D. Juan Pedro Martínez, 
Vocal de la Junta de Clases pasivas.

Dado en San Ildefonso á diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  
E l  M i n is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U E L  ALONSO M ARTINEZ.
Vengo en nombrar Vocal de l a  Junta de 

Clames pasivas á D. Vicente Saenz de L l e r a ,  
Fiscal de la Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á  diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U EL  ALONSO M A R T IN EZ .

Vengo en nombrar Fiscal dé la Deuda pú
blica á D. Antonio María Fabié y Escudero, 
Jefe de Sección que ha sido del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en San Ildefonso á diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M ANU EL ALONSO M A R TIN EZ.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ÓRDEN.

En vista del inform e pedido á V. E. por Real ór 
den de 11 de Agosto próxim o p a sa d o , evacuado en 
su caria oficial núm . 1.441 , fecha 30 de Setiem bre  
últim o, confirm ando las ventajas que á la m ayor ra
pidez de las com unicaciones ofrece el proyecto in i
ciado por este Ministerio de remitir desde P uerto-R i
co á Santiago de Cuba d irectam en te la correspon
dencia privada que desde la Península ó islas ad
yacentes se dirige al Departam ento oriental de esa 
Is'a , la R e i n a  (Q. D. G.) ha ten ido á b ien disponer:

1 ,° Que los vapores-correos trasatlánticos en tre
guen en la Adm inistración de correos de San Juan 
de Puerto-R ico los paquetes y  balijas de correspon
dencia que llevaren  para el D epartam ento oriental 
de la isla de Cuba, excepto en el caso de que por re
tardo en su llegada hubiese salido ya para sus esca
las de la isla de Cuba el vapor-correo entre las dos 
A ntillas. En esta eventualidad continuará aquella 
correspondencia en el vapor trasatlántico hasta la 
Habana.

%* Que V. E., en uso de sus facultades, disponga  
lo conducente á que los vapores-correos entre ám bas 
A ntillas toquen en  San Juan de P uerto-R ico en ] dia 
oportuno y com binado con el de la ordinaria llegada  
á este puerto del correo trasatlántico , proporcionan
do el suficiente espacio de tiem po para que las au
toridades y los vecinos de San Juan de Puerto-Rico

puedan recibir y contestar la correspondencia que se 
les dirija de la Península.

3.° Que con este m otivo se reduzca la detención  
que hace el vapor-correo trasatlántico en P uerto- 
Rico á la absolutam ente indispensable para dejar 
allí la correspondencia y pasajeros que con tal d e s 
tino llev e de la Península.

4.° Que esta reforma em piece á regir desde el 
prim er viaje que en el mes de Enero próxim o v en i
dero verifiquen  los correos trasatlánticos.

5.® Y que con conocim iento de esta Real orden, se 
remita al Ministerio de la Gobernación copia de la 
relación que dem uestra la forma en que debe em ba- 
lijarse la correspondencia que de la Península se d i
rija á Puerto-Rico para el Departamento oriental de 
la isla de Cuba que acompaña á la citada carta de 
Y. E., á fin de que por aquel Ministerio se den las 
órdenes correspondientes al indicado objeto.

De Real orden lo com unico á Y. E. para su co
nocim iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 6 de Noviem bre de 1865.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civ il de la isla de Cuba.

RECTIFICACIONES
En la p rim era  Real o rden  del Ministerio de la Go

bernac ión  , inserta en la G a c e t a  de an te ay e r ,  p rim era 
columna, párrafo segundo, donde dice por e r ro r  de copia: 
«uno p or  cada 40.000 almas» debe d : c i r :  «uno por cada 
45.000 almas.»

E n  la misma Real orden, párrafo noveno , donde dice 
también por e r ro r  de copia: «El art.  87 contiene,»  debe 
decir : El ar t .  87 no contiene.»

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A
E n la villa y corte de Madrid, á 9 de  Noviembre de 

1865, en  los autos que penden  an te  Nos por recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia de 
Vil lanueva de los Infantes, y  en la Sala p r im e ra  de la Real 
Audiencia de Albacete por D. Pablo Pucurull ,  como m a
rido de Doña Josefa Aguado, con tra  D. José María Melga
re jo  que lo es de Doña María del Rosario Melgarejo, sobre 
reivindicación de la mitad de unos bienes que fueron v in 
culados y nulidad de la venta hecha de los mismos:

Resultando que  D. Jesualdo López de Sahajosa, p o 
seedor de los bienes de varias vinculaciones en infantes, 
A lham bra , Corral Rubio  y Campo de Albacete, tr a tando 
de enajenar ,  con licencia y  consentimiento'en eí acto p res
tado por  su herm ana Pona Rosa Ana López de Sahajosa, 
como inm edia ta  sucesora entónces de dichas v incu lac io
n e s ,  todas las fincas rú  ticas y u rbanas  existentes en la 
citada villa de Infantes y su té rm ino  y en el de Alham- 
b ra , c u y o  valor no  llegaba con m ucho á la 'm itad  de las 
ci tadas vinculaciones, otorgó poder en  23 de Agosto de 
1845 en unión de su referid i he rm ana  Doña Rosa Ana á fa
vor  de D. Juau Antonio Almarza, facultándole para que l le
vase á efecto la venta que  de todas las fincas sitas en In 
fantes y Alhambra tenia contratada con D. Nicolás Mel
garejo por valor y precio de 140.000 rs. que habia  de s a 
tisfacer en dos plazos de 70.000 rs. cada u n o :

Resultando que en uso de este po 1er el D. Juan A n 
tonio Almarza , á n om b re  del D. Jesualdo López de S a h a 
josa, otorgó en. 25 del mismo mes de Agosto de 1845 á fa-  
y o r  del D. Nicolás Melgarejo por  el precio mencionado es
cr i tu ra  de venia de tres casas d em o rad a  unidas, situadas 
en In fa n t e s , la capilla del Rosario situada en la iglesia 
del convento  de Dominicos de dicha villa , un  molino h a 
rinero  en  el Royo de Javalon, com prendido  en la labor 
ti tu lada de Héctor del Busto, una casa quintería  propia de 
la misma labor del D. Jesualdo con u n a  era  de un  p a r -  
v a r  en  medio, una e ra  siíuada en el Cerro pardo con 
una fanega de t ierra á la misma, y  753 fanegas de tierra 
end ife ren tes  sitios y  porciones, l ibres de toda c a rg a , y 
obligando á su  poderdante  D. Jesualdo á la eviccion, s e 
guridad y saneamiento de todas y cada una de las m e n 
cionadas f incas :

Resultando que  en 29 de Diciembre de 1854 el D. Je
sualdo y  su h e rm a n a  Doña Rosa Ana otorgnron testamen
to de m a n c o m ú n , declarando el p r im ero  por una de sus  
cláusulas, q u e ,  la mitad de la herencia  de Corral Rubio 
y  las hac iendas del Campo de Albacete llamadas Torre 
de la Reina y Blancares correspondían  por m uerte  de los 
dos otorgantes como vinculados á su primo h e rm a n o  Don 
Joaquín  Aguado y G añ as , padre de la actual dem andan te  
Doña Josefa :

Resultando que  el mismo D. Jesualdo López de S a 
hajosa, después de fallecida su h e rm a n a  la Doña Rosa 
A n a , de qu ien  fué h e re d e ro , deseando disponer de sus 
b i e n e s , otorgó otro testamento  en  8 de Abril  de 1859, d e 
clarando en  una  de sus cláusulas que  la del testamento  
mancomunado  de 29 de Diciembre de 1854 en q u e s o  
decía que  las haciendas de Corral Rubio y Campo de Al
bacete ,  en el caso de sobreviv ir  á su herm ana , las h e r e 
dasen la mitad su  p rim o herm ano D. Joaquín  Aguado y 
C a ñ a s , y  la o tra  mitad libre  su  otro p rimo D. Manuel 
Aguado y  Cañas , D. José y D. Juan  hijos de su  o tra p r i
ma Doña María del Rosario Aguado y Cañas, se en tend ie
se con la cualidad de que  estos herederos  de la mitad l i 
b re  compensasen al inmedia to  de la mitad v incu lada ,  la 
mitad que  en tal concepto le hubiera  correspondido de 
los bienes que de la propia vinculación existían en In 
fantes y  que  el o torgante vendió en unión de su h e rm a 
na entónces in m ed ia ta , como que no llegaban á la mitad 
que  era de su libre disposición: y por o tra cláusula d e 
claró que la pieza de Navarro y  su  agua eran  los únicos 
b ienes que en  Moratalla pertenecían  á las vinculaciones, 
de que  p or  su fallecimiento era heredera  en su  mitad 
Doña Josefa A g u a d o :

Resultando que  al fallecimiento de D. Jesualdo en  7 
de Abril de 1860, se promovió juicio voluntario  de su tes
tamentaría  , en que fueron partes D. Manuel Aguado y  
Cañas, D. José y D. Manuel Fernandez Aguado y  D. Pablo 
P u c u r u l l , como marido de Doña Josefa Aguado y Cañas; 
y formada liquidación de los vínculos de Corral Rubio y 
Campo de A lbacete ,  que  im porta ron  1.436.695 rs. 35 
cé n t im o s , cuya mitad eran  la de 718.347 rs. 66 cénts. , y 
los del vínculo  de Infantes y de la villa de Alhambra que 
sum aban  935.91 4 rs. 33 cénts. , y su mitad  467.957 rs. 16 
y  medio cén tim os ,  const ituyeron ámbas mitades como 
hab er  de la inmedia ta  sucesora Doña Josefa Aguado , la 
sum a de 1.186.304 rs. 82 y medio cén tim os, los cuales 
con más 16.791 rs. 50 cénls. de la mitad de lo vinculado 
en  Moratalla, se ad judicaron en su representación á su 
marido D. Pablo P u c u r u l l :

Resultando que  este, como tal marido de Doña Josefa 
Aguado dedujo demanda en 22 de F ebre ro  de 1863 p i 
diendo por acción real que se declarase que la mitad de 
los bienes en que  consistían dichas v inculaciones, con 
más los aumentos  y mejoras de los m ism o s , tocaba y co r
respondía á Doña Josefa Aguado como legítima é in m e
diata sucesora en  las mismas por fallecimiento del último 
poseedor D. Jesualdo López de Sahajosa, condenando á 
D. Nicolás Melgarejo, tenedor de dichos b ienes, á rest i
tu ir  la mitad de los mismos á la Doña Josefa con los f ru 
tos y rentas  producidos y debidos producir  desde el fa
llecimiento del expresado D. Jesualdo López, su último 
poseedor,  con más las costas y abono de daños y p e r ju i 
cios inferidos y que  se originasen hasta  la real y com ple
ta restitución y entrega de todo ; para  lo cual alegó que 
el Licenciado Héctor del Busto, Doña María Gallego y Bo- 
nillo, Dona Leonor de Pera l ta ,  Andrés  del Busto Pray 
Francisco  del Busto y el Licenciado Gaspar del Bonillo 
hicieron varias  vinculaciones con señalamiento de bienes 
y consiguiente llamamiento  de poseedores, de los cuales 
fué el últ imo D. Jesualdo López de Sahajosa , fallecido en 
1860; que por la defunción de este vino á ser la Dona

Josefa Aguado la inmediata poseedora de la mitad de las 
indicadas vinculaciones por haberse hecho libre la otra 
mitad en su an tecesor; que los bienes de ellos se v en d ie 
ron en su totalidad por el D. Jesualdo á D. Nicolás Mel
garejo sin preceder las formalidades de ley ;  y que no 
concediendo esta derecho á los que  eran  poseedores de 
mayorazgos, sino para poder disponer l ib rem en te  de la 
mitad de los b ienes, prévia  tasación de todos ellos y co n 
curso de otras formalidades , debiendo reservarse la otra 
m itad 'pa ra  el inmedia to  sucesor, era indudable  que Don 
Nicolás Melgarejo, tenedor sin justo título de tales b i e 
nes , estaba obligado á su restitución con frutos y demás:

Resultando que Doña María del Rosario Melgarejo, co
mo hija y heredera del D. Nicolás, representada por su es
poso D. José María Melgarejo, después de citados de evic
cion los herederos del L). Jesualdo , contestó á la dem anda 
pretendiendo  que  se le absolviera l ibrem ente  de ella, y 
exponiendo en su a p o y o , con  mérito  de la escr i tu ra  de 
venta de 23 de Agosto de 1845 , que  el poseedor D. J e 
sua ldo ,  con arreglo á lo dispuesto en el ar t .  1.* del d e c re 
to de las Cortes de 19 de Junio de 1821, pudo disponer 
sin otro requisito que  el consentim iento  de la inm edia ta  
sucesora de la parte que  equivaliera al valor de la mitad 
de todos e l lo s ; siendo p o r  consiguiente la venta  verifica
da por D. Jesua ldo ,  que no llegó ni con mucho al que 
tenia la mitad de todas las v in cu lac io n e s , válida y s u b 
sistente, aun  cuando  l a q u e  prestó  el consentimiento co
mo inmedia ta  sucesora no llegara á serlo por hab er  pre 
m u e r t o :

Resultando que  en  los escritos de réplica y dup lica  
insist ieron las partes en sus  solicitudes respectivas , é 
impugnando la dem andante las enajenaciones hechas por 
D. Jesualdo López, pidió se estimase su nul idad  :

Resultando que  después de las pruebas y alegaciones 
dictó sentencia el Juez de primera insta icia en 13 de Fe
b re ro  de 1864, dec larando la nulidad de la venta de los 
bienes otorgada por D. Jesualdo López de Sahajosa á fa
vor de D. Nicolás ¿Melgarejo, resu ltan te  de la escr i tu ra  de 
23 de Agosto de 1845 , y que la mitad de los b ienes en  
que  aquella consistía , correspondían  á Doña Josefa A gu a
do como inmediata sucesora de las v inculaciones de que 
eran  d o tac ió n , condenando  á Doña María del Rosario 
Melgarejo , hija única  y herede ra  del D. Nicolás, á su  re s 
ti tución y entrega con todos los frutos , mejoras y ren tas  
perc ibidas y podido percib ir desde el fallecimiento del 
vendedor ocurrido  en el año de 1860 , y  al pago de todas 
las costas :

Resultando q ue  sustanciada la apelación in terpuesta  
por la d em an d ad a ,  pronunció  sentencia la Sala p rim ara 
d é l a  Audiencia en  27 de Octubre de 1864 declarando 
nula en  su mitad la enajenación que D. Jesualdo López 
de Sahajosa hizo á D. Nicolás Melgarejo por escr i tu ra  de 
25 de Agosto de 1845 de los bienes comprendidos en  la 
misma como dotación de las vinculaciones que el D. Je 
sualdo poseia en  dicha villa de Villanueva de los Infantes 
y en la de A lh a m b ra ;  y  que  la expresada mitad de bie
nes correspondía por m uerte  del D. Jesualdo López de 
Sahajosa á Doña Josefa Aguado , inmedia ta  sucesora á las 
mismas, condenando  á D. José María Melgarejo, como 
marido de Doña María del Rosario Melgarejo , hija única 
y heredera  universa l  del D. Nicolás, á q u e  entregase la 
referida mi ad de bienes á D. Pablo Pucurul l  en re p r e 
sentación de su consorte  la Doña Josefa Aguado , con los 
frutos y rentas  producidos y  debidos p ro du c i r  desde la 
muerte  del D. Jesualdo López de-Sahajosa últ imo posee
dor de las mencionadas vinculaciones , y con el aum ento  
y mejoras que  tuv ieran  los bienes, reservando á D. José 
María Melgarejo el derecho que por razón de dichos a u 
mentos y mejoras pudiera asistir le con arreglo  á las le 
y e s , y confirmando en lo que con esta sentencia fuere 
conforme la del inferior , y i evocándola en lo que  no lo 
fuere, y  en la condenación de cqstas que contenia, sin h a 
ce r la expresa de las de segunda instancia :

Resultando que contra este fallo dedujo el d e m a n d a n 
te recurso  de casación, citando como infr ingidas:

1.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a , en  cuanto  se r e 
solvía que  era nula en su mitad la enajenación hecha 
por D. Jesua ldo , cuando tal nulidad no habia  sido p e d i 
da de una  manera legal y directa en  la d e m a n d a ; y se 
declaraba que la mitad de los bienes vendidos c o rre sp o n 
día por m uerte  de aquel á la Doña Josefa A g u a d o , siendo 
así que  en la demanda solo se pidió la mitad de los b ie 
nes en  q ue  consistían las vinculaciones de In fa n te s , y  
en t r e  ios bienes vinculados y vendidos habia diferencia 
en  su situación , l inderos  y n ú m e ro  de fanegas.

2.® La doctrina legal reconocida por sentencia de este 
Supremo Tribunal  de 30 de Enero  de 186 4 , p o rqu e  d e 
duciéndose una  acción reivindicatoría fundada esencial
mente en  la nulidad de la venta y no habiéndose p ro m o 
vido legal y d irectam ente esta cuestión en el p le i to , ni 
obteniéndose ántes la declaración de dicha mitad , no po
día tene r  lugar la dem anda de reivindicación por falta dQ. 
discusión y resolución prévias.

3.° La ley 4.a, tít. 3.*, l ibro 11 de la Novísima Recopi
lación, por h ab e r  solicitado Doña Josefa Aguado la mi 
tad de los b ienes en  que  consistieron las vinculaciones 
de Infantes y  Alhambra, sin  de te rm in a r  ni deta l lar  cuá
les fuesen con  relación á las escrituras  de in s t i tu c ió n ; lo 
cual era  tanto más p rec iso , cuanto  que  p o r  sentencia de 
este Supremo Tribuna l  de 7 de Febre ro  de 1862 estaba 
declarado que  para la reivindicación de bienes en  concep
to de v inculares  ha de justif icarse especial y no gen era l
mente, que  son p ar te  in tegrante  del vínculo  , porque se 
presumen libres, m ientras  no conste p lenam ente  p robado  
el g ravám en.

4.* La ley de 28 de Junio  de 1821 en  su art. 1.‘ y el 
de la de 11 de Octubre de 1820, en  cuanto  al d ec larar  
nula  la enajenación se consideraba necesario que  para 
la validez de la venta hiciera el poseedor la tasación de 
los bienes y  no vendiera sino la mitad de cada v incu
lación.

5.* La ley 39 , tít. 2 8 ,  Partida 3.a, y el principio  de 
equidad «á nadie  es lícito en riquecerse en  perjuicio  de 
otro,» por cuanto  se condenaba á la re cu rren te  á la r e s 
titución de frutos y rentas .

6.* La ley 44, tít. 28, Partida 3.a , por  habérse la  co n 
denado á en tregar  los bienes con el aum en to  y mejoras 
que  tu v ie ran .

1*  Y por últ imo , la sentencia de este Supremo T r i 
bunal  de 20 de Jun io  de 1859:

Vistos , s iendo Ponente  el Ministro D. V entura  de Coi
sa y  Pando.

Considerando que  la sentencia con tra  la que se ha 
in terpuesto  el recurso, decidiendo sobre la validez ó n u 
lidad de la enajenación hecha por D. Jesualdo López de 
Sahajosa á D. Nicolás Melgarejo en  escr itura de 23 de 
Agosto de 1845 , guarda entera  conformidad con lo soli
citado por el dem andante  y resuelve la cuestión p r in c i
pal que se propuso en el pleito y fué aceptada y discu
tida por las p a r l e s , y por consiguiente que no ha sido 
infringida la ley 16, tít. 22 de la Partí  Ja 3.a, ni la doctrina 
consignada en fa sentencia de este Suprem o Tribunal de 
30 de Enero  de 1864:

Considerando que no habiendo sido objeto del debate 
la identidad de las fincas que se reclaman por el d e m an 
dante  , tampoco puede ser fundamento  del recurso, ni te
n er  aplicación la ley 4.a, tít. 3.*, libro 11 de la Novísima 
Recopilación y la doctr ina que á este propósito se cita:

Considerando que D. Jesualdo López de Sahajosa , si 
b ien  estaba facultado por  la ley de 1 i de Octubre de 1820 
para d isponer libremente de la mitad de los bienes a m a 
yorazgados que p o se ia , no lo estaba en m an era  alguna 
para hacerlo de todos los pertenec ientes  á una  v in cu la 
ción por más que estos fuesen la mitad del total de las 
que era poseedor , puesto que  estaba obligado á re se rvar  
ín tegra la otra mitad de cada una  de aquellas al in m e
diato s u c e s o r :

Considerando que según lo dispuesto en el art. 2 * de 
la citada ley de 11 de Octubre, al fallecimiento del ú l t i 
mo poseedor de la v in cu lac ió n , pasa la mitad reservable 
al que debia suceder inmediatamente en el mayorazgo 
para que pueda disponer de ella l ibremente ; y que en  su 
vir tud el dem andan te  no solo tiene derecho  á la p ro p ie 
dad de dichos bienes sino también á los frutos y  rentas  
producidos y podido p roducir  desde la m uerte  de D. J e 

sualdo López de Sahajosa, y p o r  consiguiente que no t i e 
ne aplicación en este caso "la ley 3 9 ,  tít. 28, Partida 3 .a, 
que se supone infringida:

Considerando que según el ar t. 1.014 do la ley de E n
juiciamiento civil no se da recurso de casación , funda
do en ser las sentencias con trarias  á la lev ó doc tr ina  le
gal , en los pleitos después de los cuales puede seguir?c 
otro juicio sobre lo mismo que haya sido objeto de ellos, 
y por tanto que no es aplicable la lev 44 , tít. 28 , Par ti
da 3.a;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Melgarejo, á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la correspondien te  certificación.

Así por esta nuestra sen tencia ,  que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colee :.iun legislati
v a , pasándose al efecto las copias necesarias ,lo p ro n u n c ia 
mos , mandamos y fi rmamos.—«Manuel García de la Cote- 
ra .=*Eduardo E l ío .=G abrie l  Ceruelo  de Velasco.— Pedro 
Gómez de Hermosa.— Ventura de Coisa y Pando *=«Josó 
M. Cáceres.==Laureano de Arrieta.

Publicacion.=—Leída y publicada fué la sen tencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando , Mi
nistro  del Tribunal S uprem o de Justic ia ,  es tándose ce le 
brando  audiencia pública en la Sección prim era  de la 
Sala p r im era  del mismo el dia de hoy , de que  certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 1865.=—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid á 9 de Noviembre dé 
1865 , en el pleito pendí inte  an te  Nos por recurso  de ca 
sación, seguido en el Juzgado de p rim era  instancia del 
Burgo de Osma y en la Sala segunda de la Real A ud ien 
cia de Búrgos por  D. Victoriano y D. León Campos con 
D. Pedro  Maluenda, y por su defunción con sus hijos y 
herederos, soore s e rv id u m b re :

Resultando que en i 4 de Octubre de 1862 entablaron 
demanda D. Victoriano y D. León Campos, exponiendo, 
que  eran dueños de una casa sita en el pueblo de P e n a l - 
va, que tenia el derecho de in troducir  pija por la con ti
gua h e re d a d , cercada d? p ied ra ,  perteneciente á Pablo 
Maluenda, se rv id um b re  que sufría desde tiempo in m e
morial,  y de que se hacia uso todos los años á la te rm i
nación de la recolección de m ie se s , habiéndose opuesto  
aquel en el mes an te r io r  de Setiembre á que se in t ro d u 
je ra  la paja; y que el difunto  Ecequiel Campos, á qu ien  
habia pertenecido anteriormente la casa y de q u i m  la 
habían heredado los d em in d an te s  hacia pocos m !ses, ; 
solo habia dejado de u sa r  l i s e rv idum bre  en los cuatro  
últimos años, por haberse trasladado á otra casa que  le 
ofrecía mayores comodidades, pero que las paredes e x 
teriores del pajar contiguas á la cerca tenían dos b oq ue
ras, que  demostraban la existencia de aquella ;  y haciendo 
uso de la acción Real, pretendieron se declarase que la 
ci tada heredad cercada de p ied ra ,  de pertenencia de P e 
dro Maluenda , estaba obligada á sufrir  la indicada se rv i
d u m b re  de in t roduc ir  la paja en la cas . de los d e m a n 
dantes en l.-s términos menciona los , condenándole á que 
en lo sucesivo no le impidiese el goce y disfume de a q u e 
lla y al resarc imiento  de los daños y perjuicios que se 
les habían  originado y se les o r ig in asen , obligándole á 
dar  fianza de (pie en lo sucesivo no les inquietaría en el 
uso de la misma , con las costas :

Resultando que  Pablo Maluenda impugnó la demanda, 
alegando que la cercada que poseia nunca habia tenido 
la obligación de sufr ir  el paso de la paja para encerrar la  
en el pajar,  así era que para verificarlo los dueños a do 
riores  de aquel, Toribio y Mariano Julián , habían pedido 
y obtenido permiso de los que entónces oran dueños  de 
la cerca:

Resultando que practicada p o r  las partes  prueba tes
tifical sobre la existencia de la serv idum bre ,  dictó s e n te n 
cia el Juez de p r im era  instancia , que revocó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Búrgos , absolviendo á los 
hijos y herederos de Pedro  Maluenda, que se personaron  
en  los autos d u ran te  la segunda instancia, de la dem anda 
propues ta  por Victoriauo y León Campos , estableciendo 
como fundamento  que  la s e rv idum bre  de que se trata es 
discontinua , p or  lo cual es precisa para  adquirir la  la 
p rescr ipción inmemorial,  y  que los testigos presentados 
se concre taban  al tiempo de que ellos podían dar razón: 

Resultando que los dem andan tes  in terpus ieron  r e c u r 
so de casación, ci tando como infr ingidas:

1.® La regla de sana crítica de que una  cosa no pue
de ser  y  no ser al mismo tiempo, y el art.  317 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, toda vez que  estableciéndose en 
los resultandos de la sentencia de p r im era  instancia, a cep 
tados p or  la de vista que los recu rren tes  habian  probado 
q ue  siempre se habia visto pasar la paja por la heredad  
de Maluenda y  echarla al pajar de los p r im e r o s , se d e 
sestimaba la demanda, sin establecerse en  los consideran
dos n inguna premisa que  legitimase tal consecuencia, in 
curr iendo  en una contradicción que rechazaba la sana 
crítica.

2.* La doctrina admitida p o r  la ju r isp rudenc ia  de los 
Tribunales  de que  las sentencias suelen dictarse según lo 
alegado y probado, y las leyes 3.a y 16, tít. 22 de la P a r t i 
da 3.a, dictadas en  consonancia con aquella.

Y 3.* Las leyes 14 y 15, tít. 31 de la Partida 3.a , de 
las cuales se deduce que para g an ar  las se rv id um b re s  
d iscontinuas p o r  prescripción basta el trascurso  de una 
generación, y la ley  1.a, tít. 17, libro  10 de la Novísima 
Recopilación que  no podia aplicarse á la adquisición de 
serv idum bres  por referirse á la m ater ia  especial de m a 
yorazgos:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y 
AUier:Considerando que para ad quir ir  por prescripción uua 
se rv idum bre  discontinua debe probarse el uso ó posesión 
inmemorial de la m is m a , con arreglo  á la ley 15, tít. 31 
de la Partida 3.a:Considerando que esta posesión inm em oria l  no_ se 
justifica suficientemente con testigos, el m ayor de 55 años, 
por más que digan q ue  así lo han  visto d u ran te  el t i e m 
po de que pueden dar  razón; puesto que ese test imonio no 
alcanza á demostrar  que el uso de dicha se rv id um b re  e x 
cede de la memoria de los hom bres  más ancianos  y que 
no hay n inguno  que tenga conocimiento de su origen, ó 
sea,según dicha ley exige, tanto tiempo de que non se pue
dan acordar los ornes quanto ha que lo comenzaron á u sa r :  

Considerando que  no reun iendo  tales c ircunstancias  
la prueba practicada en este p le i to , no se ha infr ingido 
al apreciarla la referida ley de P a r t i d a , ni el art.  317 
de la de Enjuiciamiento civil ni las demás leyes y  d oc tr i 
nas que á este propósito se alegan por el r e cu rren te  : 

Considerando que  procediendo.e l recurso  de casación 
tan solo con tra  la parte  dispositiva ó declarativa de una 
ejecutoria , y  no sobre los razonamientos que con más ó 
ménos oportun idad  se h ay an  consignado en e l la , se alega 
inúti lm ente  en  el actual la infracción de la ley 1. , tit 1 /, 
libro 10 de la Novísima Recopilación en el concepto en 
que se invoca;

Fallamos que  debemos declarar y  declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación in terpuesto  por los de 
m an d an te s ,  á quienes condenamos en las costas ,  devol
viéndose los autos á la Real Audiencia  de Búrgos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  s e n te n c i a , que  se p ub licará  en  
la G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n ecesar ias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
damos y f i rm am o s .« R a m ó n  López Vázquez.— Joaquín  de 
Palma y  V in uesa .« T o m ás  I lue t .= E u seb io  Morales Pui- 
deban .=M anu e l  José de P osad il lo .=José  María Herreros 
de T ejada.=José María Pardo  Montenegro.

Publicacion.«=Leida y  publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Iluet y  A ll ier ,  Ministro 
del Tribunal Suprem o de Jus t ic ia ,  estándose ce lebrando  
audiencia pública en  su Sala primera, Sección secunda, 
el dia de hoy, de que  certifico como Escribano de Camara.

Madrid 9 de Noviembre de 1865.— Gregorio Camilo 
García.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
ESTADO que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 31 de Diciembre último por cada una de las Compañías d e  o b r a s  p ú b l i c a s  q u e  á  c o n t i n u a c i o n  s e  e x p r e s a n  

así como el número, valor nominal é  Ínteres sobre este valor de las obligaciones emitidas por las que han hecho uso de esta facultad hasta dicha época, formado en virtud de lo que prescribe el art. 5.º
de la ley de  2 9  de Enero de 1 8 6 2 .  , —  ■- - - - - -
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‘ presión de 
senes ft que 
pertenecían..

DENOMINACION SOCIAL.

Capital 
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Capital 
representado 
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emitidas.

Subvención 
directa asigna
da por las leyes 
de concesión,
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ingresado en 

caja procedente 
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ó subven
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Fecha 
de la emisión.

Rédito 
ó interés 

anual.

Tipo 
lijado en el 
acuerdo de 

emisión.

Tipo 
medio líqui- 
do á que se 
ha verificado 
la emisión.

Quebranto 
y g«stos de 
negociación, 
comisión y 
corretaje.

Valor 
líquido entrado 

en caja.

Epoca»
de la amortización 
y condiciones de 

la misma.

Capital 1 
nominal que J 
reprrsentan.

1.a
2.a 

13/ 
14.* 

 ̂ 1

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000
1 QA AAA A A A

100.000 
99.802 
99.712 
99.477 
99.386 
99.229 
99.065 
42.7i 0

190.000.000
189.623.800
189.452.800

Mayo 1858............... '
Setiembre 1859........
Julio 1860........ ..

50,68 
50,79 
52,1 4

49,32
49,21
47,86

96.301.696 A 
96.320.222 J 
98.781.123 f 1860 á 1953, se

gún el cuadro 
1 de amortiza

1.055 
1,0oo
1.055
1.055
1.055
1.055
1.055 
1 055

24)04.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
m A A 4 KAA

Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.. 455.832.990 189.006.300 Mayo 1861................ *3 por 100 50 por 100. 51,87 48,13 98.049.315 \

456.000.000 4o6.000.000 289.975.126 247.941.163^ 188.833.400 Marzo 1862............... 52,76 47,24 99.639.832 /
6.a
7 /
8.a

i yu.uuu.uuu
i QA AAA AAA 188.535.100 Noviembre id........... 53,85 46,15 * 101.538.975 l ción. Z.UU4.0UU 

a Knni yu.uim.uuu
190.000.000
190.000.000

18^.223.400 
81..?. 4 i.OOO

Mayo 1863................
Junio 1864................

52,88
49,83

47,12
50,17

99.527.103
40.487.469

Z.UU4.DUU
2.004.500

800.000 1.520.000.000 739.431 1.404,918.900 730.645.735 o-*) 8.440 16.036.000

Compañía de los caminos de hier
ro del Norte de España............. 380.000.000 380.000.000 215.092.902 380.000.000

(
215 092.902

1.a
2.;
3.*
f, *

200.000
100.000
100.000
100.000
100.000
21.644

380.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.00t
190.000.000 
44.923.600

200.000
100.000
100.000
100.000
100.000
20.922

380.(00.00" 
190.000.000
190.000.000
190.000.000

Febrero 1859...........1
Julio \>61.................1
Marzo 1862...............I
Octubre id ................

i
\ 3 por 100. 60 por 100.

49.14
49.15 
49,91 
51,13

50,-8 6 
50,85 
50,09 
48,87

186.731.363
93.395.585 , 
94.831.989 | 
97.143.540 /

. 1864 á 13S8

38o
193
193
193

731.500
366.700
366.700
366.700
366.7005 a 190.000.000 

39.751.800
Abril 1863................ ’ 52,07 47,93 98.930.198 I 193

6 / Mavo 1861................. 51,02 48,98 20.280.398 v

623.644 1.184.923.600 G20.922 1.179.751.800 591.313 073
Enero y Julio de iodos 

l'is años hasta 1907.

1.157 2.(98.300

1 * 1.850 
1.373 
6.000 
7.925 

2Í.702 
13.884 
3 i.690 

9.756 
5.200 
7 400 

18.600 
2.106 

14 058

3.700.000 
2 746 000 

12.000.000
15.850.000 
49 4 04.000
27.768.000
69.380.000 
19.512.00'*
10.400.000 
1 4.800.000
37.200.000 

4, 001.4 00
26.710.200

1.850 . 3.700.000 Abril 4 857............... 5 por 100.. 

\ 6 por 100..

[ 3 por 100..

84 84 16 3.108.000 288 576.000

Compañía del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona......................... 400.000.000 207.730.000 83.989.800 176 286.000 81.777.303/

2.a
3 /
4.a
5.a 

'6.a
7.a
8.a
9.a
10. 
11. 
12. 
13

1.373 
6.000 
7.925 

24,702 
13.884 
34,690 
9.756 
5.200 
7.400 

18.600 
2 106

2.746.000 
1 2.000.000
15.850.000
49.401.000
27.768.000
69.380.000 
19.512. "00
10.400.000
14.800.000 
3 i.200.000

4.001.400

Idem icfl.............. ....... ,
Julio 1858.................
Diciembre id............ i
Enero 1359...............1
Mayo 1860..................
Setiembre id.......... ..
Junio l is f t í . . ...........
Octubre 1862.............
Abril <863...... ..........
Junio id......................
Julio 1864.................
Setiembre id.............

100 
80 
82 
79 
82 , 
86
90,50
99
55
55
50

»

100
79,75
79,97
77,55
80,71
84,36
89,20
97,88
52.87 ,
51.88 
50

»

»
20,25 
20,03 
22,45 
19,29 
15,64 
10,80 
2,12 

47,13 
48,12 

. 60
»

2.746.000
9.570.000 

12.675.144 
38.312.990 
22.410.753 
58.528.946 
17.405.020 
10.179.300
7.825.500

19.299.003
2.000.700

»

1867 á 1882
1863 á 1868
1864 á 1873
1864 á 1873
1865 á 1874
1871 á 1885
1872 á 1886
1873 á 1887
1864 á 1953

1865 á 1954

2.000
3.262

»
h
y>
»

59

»

*

4.000.000
6.524.000

0
118.000

1
147 544 293.471.600 133.486 266.761.400 201.061.366 5.609 H. 218.000 )

Compañía de los ferro-carriles de 
Sevilla á Jerez y Cádiz............ 166.000,000 266.000.000 37.146.086 266.000.000

(
6.946.636 {

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

32.000 
! 6.000
2.000

50.000 
oO.OCO

1 10.000

60.800.000
30.400.000
3.800.000

95.000.000
95.000.000 

266.000.000

32.000
16.000 
2.000

50.0 0
50.000 

137.035

60.500.000
30.400.000 
3.800.000

95.000.00
95.000.000 

200.3t 6 500

Julio 1858............ ......
Octubre 1859...........<
Diciembre id ........... I
Noviembre 1 8 6 0 ., . /
Idem id................ . . .  '
Idem 1863.........

)3 por 100. (2.a)

40

47.50
47.50
47.50 
•i 7,50 
46 
40

52.50
52.50
52.50
52.50 
5í 
60

28.880.000
11.440.000 

1.805.000
45.125.000
43.700.000 

104.146.600

1861 á 1907

1862 á 1955

1.336
668

83
307
307
921 (3.a)

2.538.400
1.269.200

157.700
583.300
583.300 

1.749.900

290.000 551.000.000 287.035 545 366.50o 238.096.600 3.622 6.881.800

Compañía de los caminos de hier
ro de Barcelona á Francia por 
Figueras........................................1

349.600.000 18!.400.000 » H8.M2.640 .  j
1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

2.188
6.250
3.574
1.676

1<>4
14.000

156
7.002

4.376.000 
12.500.000
7.148.000
3.352.000 

208.000
28.000.000

312.000
13.303.S00

2.188 
6.250 
3.57 í 
1.676 

105 
14.000 

156 
7 002

4.376.000 
12.500.000
7.1 48.000
3.352.000

203.000 
28.000.000

312.000 
13.303.800

Febr. y Ag. 1855 . . .
Octubre 1859 ............
Idem 1860 ................
Idem id ......................
Febrero 1862 ...........
Enero 1S61................
Idem id ......................
1 .* Octubre 1864 . . . .

) 6 por 100.. 

3 por 100..

100
80
92
97
97
94

100
50

99,99
79,87
92,37
97
97
93,53

100
50

00,01
20,13
7,63
3
3
6,47

»
50

4.375.760
9.984.375
6.603.317
3.251.440

201.760
26.190.046

312.000
6.651.300

1860 á 1875
1867 á 1878
1868 á 1873 

1 En 1874 
{ 1866 á 1875

1869 á 1961

468
»

»
»
»

936.000
» i 
»

>
3 i.9! 0 69.199 800 3 5 950 69.199,800 57.569.998 461 936.000 i

1.a
G) *

52.080 98.952.000 
53.021.400 
38.026.600 
19.000.001)
66.500.000

52.08" 98.952.000 Abril 1860.......... .. 48 52 47.i96.960
26.397.889
17.391.358
3.465.600

205
--------------------1

389.500
Compañía del ferro-carril de Za

ragoza á Pamplona......................
( 27 906 27.906 53.021.400 Marzo 1862............... 49,79

45,73
45 /0

t

50,21
54/27
04,10

n

i
152.000 000 101.500.000 71.508 277 104.500,000 _C5.C6i 930 13.a

4.a 
5 *

20.01 4 
10.000 
35.000

20.014
4.000i)

! 38.026.600 
7 600.000

Febrero 1864 . . . . .  .
1 /1 oí ti iH

j 3 por 100.. 50 1864 á 1956
205 389.500

i Diciembre id , . . . . .

14 5.00() 275.500.000 104.000 197.600.0‘ 0 94.751.807 410 779.000
Compañía del ferro-carril de Gra- 

nollers á San Juan de las Aba 152.000.000 76.000.000 32.775.000 )) 21.000 45.600.000 2Í.OOO
1

45.600.000 Octubre 1863 3 por 100.. 50 43,50 56,50 1 O AAA 1869 á 1923 )) ndesas.................... .........................1 i J.Ooü.UUl/

Sociedad del ferro-carril de Tude-j 
la á Biibao.................................... j 137.000.000 99.388.000 87.443.280 94.359.200 85.081.242 (5.a) » » » » a » »

i

i
Compañía de los ferro-carriles de) 

Ciudad-Real á Badajoz y de Al-C 
morchon á las minas de carboní 
de Belmez..... .............................. J

266.000.000 133.000.000 111.000.000 4 **3 non aaa 42.093.7641
1.a
2.a

72.000
10.000

136.800.000
19.000.000
19.000.000

72.00'i 
1 (*.00¡)

136,800.000 
! 19.000.000

Noviembre 1862___
\gosto 1863 ......... !3 por 100.

47
48

46
48 20

54 
61,80

62.928.000O i Ro AAA | 1865 á 19581 OOivVVivUv
3.a . 10.000 10.000 ! 19.000.000 Mavo 1864................ 44,75 42^ 58J

y» i Do.uuü
7.980.000

92.000 174.800.000 92.000 I 174.8w0.000 80.066.000
1.a 68.420 129.998.000 

22 800.000 
12.188.500 
5.274.400

68.399
i

¡ 1 29.958.100 Junio 1862............... ’ 46,31
46,80

53,69
53,20

»

A A  J QQ  Í \ K  l

Compañía del ferro-carril de Pa
tencia á Ponferrada...................

•
( 2.a 12.000 10.726 ! 20.379.10* Enero 1864..............

UU.1 OO.U04O t9o I í o  |

130.000.000 65.000.000 89.080.000 65.000.000 22.564.454 ( 3.a
4.a

6.415 
2.776

i)
»

j a
: »

Abril id . . . ...............
Junio id.....................

3 por 100. 50 »  1 1867 á 1958 » »

( 5.a 2.561 4.856 900 » Í D Diciembre id . . . . . . .
))

1 ))

Real Compañía de la Canaliza
ción del Ebro.................. ..

92.172 175.126.800 79.125 150.337.500 69.726.517
126.000.000 126.000.000 (7.*) 90.472.875 » * >; 1 » » » » » j)

Compañía de los ferro-carriles de) 
Tarragona á Martorell y Barce-f 
lona...............................................)

(6/)
i.» 17.000 34.000.000

17.000.000 
6.000.000

17.000
!

3-i .000.000 Abril 1862............... 98,50
98
98

07 7K 33.235.180
16.643.205
5.868.006

120.000.000 60.000.000
( 2 /

3.a
8.500 8.500 17.000.00o Agosto 1863.............| 6 por 100..

«7 / , i O Q7 QA 9  4A
( 1866 á 1909» 59.591.000 » < 3.000 3.000 1 6.000.000 Mayo 1864................

¿7 1 ,ÍÍU
97 80

A,1 U
2 2A » »

( 4.a 1.250 2.500.000 » 1 » Diciembre id ............ 97
& ) m V J

j _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
29.750 59.500.000 28.500 57.000.000 55.746.391

Compañía del Canal de U rgel.. 104.000.000
(8.a)

32.000.000 20.000.000
(9.*)

32.000.000 20.000.000
'1 .a
2.a
3.a

8.000
8.000

10.000

16.000.000
16.000.000
20.000.000

8.000
8.000
8.250
1.750

16.000.000 
16.000.000 
16.500.000 
3 500.000

Julio 1860.................
Agosto 1861,.............
Octubre 1 8 6 2 . . . . . .

6 por 100..
84
85:
98
93

86,76
84,80
96,38
91,87

13,24
15,20
3,62
8,13

13.882.037
13.567.839
15.901.875
3.215.625

1866 á 1879
1867 á 1881
1867 á 1911

»
y>

»

)>
y>

»

' 26.000 52.000.000 26.000 52.000.000 46.567.376

Compañía de los ferro-carriles de i 
Almansa á Valencia y Tarra
gona ............... .. v 1, 95.000.000 81.200.000 83.382.032 81.200.000 93.050.172 i

1.a

2.a

3.a

8.000

20.000

8.000

8.000.000

20.000.000

8.000.000

4.780
3.220

10.000
10.000

618
1.000

4.780.000
3.220.000 

10.000.000 
10.000.000

618.000
1.000.000

Noviembre 18 54 ,... 
Enero 1 8 5 5 . . . . . . . .
Noviembre 1856 ..,. 
Octubre 1859.
Julio 1858.................
Enero 1 8 6 0 . . . . . . . .

6 por 100.. 100

! 79,97 

84,83 

88,09

20,03

15,17

11,91

6.397.840

16.965.300

1.425.279

1859 á 1866

1861 á 1876

1862 á 1869

6.000

4.000

604

6.000.000

4.000.000

604.000

15.a

 ̂6.a

50.000
50.000

50.000

95.000.000
95.000.000

95.000.000

49.957
oO.OOO

23.089

94.918.300
95.000.000

43.869.100

Diciembre id.
Octubre 1862 á P e -i

brero 1864........... ’
Febrero 1864 á Di

ciembre id ............

> 3 por 100.. 50

43.37

48.37 

45,53

56.63

51.63 

54,47

41.171.121

45.953.563

19.973.322

1862á 1954 

1863á 1961 

Id. á id.

307

172

172

(10) 583.300 

326.800

(11)326.800
186.000 321.000.000 152.664 263.405.400 131.886.425 11.255 H .840.900

Compañía de los ferro-carriles de 
Lérida á Reus y Tarragona........ 95.000.000 68.063.700 » 64.169.700 » fu l 65.000 IJ3.SOO.OOO 62.851 119.416.900 Enero 1862. 3 por 400. 43 43,52 56,(8 til Q̂ tí "íf\m 1863 á 1954 426 809.400oi.y/5.792

Compañía del ferro-carril de Cór
doba á Málaga..............................

l 1 / 25.000 Í7.SOO.OOO
47.500.000
47.500.000
20.900.000

25.000
25.000
25.000
11.000

47.500.000 Julio 1862................. .. 45
48
48
46,50

45,03
43,91
46,50

54,97
56,09
53,50

Al 7QC ÂVÍ »
»87.400.000 87.400.000 129.147.780 87.400.000 16.801.401 2.a

3.a
4.a

25.000
25.000
11.000

47.500.000
47.500.000
20.900.000

Setiembre 1863........ i
Octubre id.................|
Idem id .................. -

J3 por 100.
m • nJoD 974 * 
20.856.470 j
31.806.000 j

1864 á 1917 »
0

86.000 163.400 000 86.000 163.400.000 74.049 444

Compañía del ferro-carril de Isa
bel II, de Alar del Rey á Santan-! 
der............................. . ................ 1

76.000.000 75.000.000 60.000.000 64.636.248 57.150.518<

1.a

2.a

3.a

5.000 

31.579 j 

42.105

50.000.000

60.000.100 

79.999.500

5.000

31.579

42.105

50.000.000

60.000.100 

79.999.500

Agosto 1853 á Octu
bre 1859........ ..

Noviembre 1862 á 
Diciembre 4 863... , 

Diciembre 1863 ¿ Ju -1
6 por 100.

)
)3 por 400.

i

100

» (16)

100

48,41

»

51,59

(13)50.000.000

29.046.713

1853 á 1898 854

»

(14) 854.000

»

L 4.a 15.790 30.001.000 15.730 30.001.000
lio 1864................. ¡

Julio 1864 á O ctu - ’ 
bre id.......................

44,99

45,11

55,01

54,89

35.994.720 ' 

13.532.560

, 1866 á 1945 » »

» n
94,474 220.000.600 94.474 220.000.600 128.573.993 854 854.000

, Compañía del ferro-carril de Cór
doba á Sevilla.............................. 68.400.000 68.400.000 46.824.700 68.400.000 14.857.718

; i .a
2.a

24.576
12.245
8.163

46.694.400
23.265.500
15.509.700

24.576
12.245

46.694.400
23.265.500

Diciembre 1858........
Febrero 1860........... 3 por 100. 50

48,44
48,52

»

51,56
51,48

7)

22.619.545
11.287.726
7.597.400

1860 á 1956
1861 á 1956
1862 á 1956

288 547.200
(16) ( 3.a 8.147 15.479.300 Diciembre 1862... 122

66
231.800# 

(17) 125.40(1
44.984 85.469.600 44.968 85.439.200 41.504.671 476 904.400

Compañía de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y 
de Orense á Vigo.......................

243.200.000 121.600.000 78.856.627 77.319.740 7.668.689

f
\ 2.a 
; 3.a

f 5.a

10.000
10.000
12.000
12.000
10.000

49.000.000 
4 9.000.000 
22.800.000 
22.800.000
49.000.000

10.000
10.000
12.000
12.000
10.000

19.000.000
19.000.000 
22.800.000 
22.800.000
19.000.000

Diciembre 1 8 6 2 .... j
Mayo 1863................ i
Idem id .....................(
Noviembre id .........../
Idem 1864.............. \

'3  por 100..

46
46
46
46
40

46
46
46
46
38.80
38.80

54
54
54
54
61,20
61,20

8.740.000
8.740.000

10.488.000
10.488.000
7.372.000 
7.372 000

1864 á 1960
18
18
21
2!

34.200
34.200
39.900
39.900

U .a 10.000 49.000.000 id.ooo 19:000.000 Diciembre id .............i 40 : 1869 á <961 » 0
*• • ti | A|« V V  V

Compañía del ferro-carril de Lan-
greo, en Asturias........................

Compañía del ferro-carril de Cór
doba á Espiel y Belmez............

Compañía del ferro-carril compos- 
telano de la Infanta Doña Isabel
de Santiago al Carril.................

Compañía del Canal de Castilla...

Compañía del ferro-carril de San 
Saturnino de Noya á Igualada.

64.000 424.600.000 64.000 121.600.000 33.200.000 78 148.200
49.400.000 36.605.156 4.100.000 28.393.778 4.100.000 2.000 4.000.000 2.000 4.000.000 Enero 1859............... 8  n n r  1 A A * (18) 80,05 19,95 3.202.000 1859 á 1868 1.200 2.400.000
29.830.000

25.000.000

13.238.000

12.500.000

O JflUI 1 Uv. .
w 3.139.750

3.192.650

»

1 »

»

(191 12.500

»

25.000.000

»

)>

0

»

»

Febrero 1864...........

»

3  n n r  4 A A

0

50

»
41 KA

» » » »

1866 á 1924' 

»

» »

;
22.000.000

30.000.000

22.000.000 

: 15.000.000

(20) 

1 »

22.000.000
(21)

3.000.000

»

»

0

» 1

»

»
4,000

»

»
8.000.000

»

»
Abril 1863................

o  pui i uu». 

0

» »

Ai

»

»

56,97
52,60
49.95
49.95

>

»

i

»

»

i

»

»

0

Compañía del ferro-carril de Bar
celona á Sarria...........................

I .1 6.000 12.000.000

2.060.000

1.575 3.150.000 Julio i d . . . . . . . . . . . ..
ÍT,OV
4 7  ^ A 17 A A

3.442.728
1864 á 1950

1865 ¿  1950

15 30.000' 12.000.000 8.002.000 » 7.029.9601 »

1 2.a 1.030
1 425 

1.030
850.000

2.060.000
Mayo 1864................
Idem id .. ..................)

3 por 400.. *  • ,t )V
50
50

* *  i  ,4 U
50,05
5 A nri

1.493.229
425.383

1.030.928 »

Sociedad del tram-wia de Carca- 
gente á Gandía............................

7.030 14.060.000 7.030 14.060.000 6.392.268 15 30.000
(22) 4.500.000• 3.005.000i » 2.990.80C) » » » » 0 0 » » a * »

D T o t a l e s . . . . . . . 3.875.330.000► 2.802.031.85C> 1.377.466.610 980.790.892
* »

» 2.521.202.331 2.867.048 5.479.152.000 2.683.436 |5.134,658.000 » » » » » 3 .679.165.446 » 34.010 55.03®,000



Notas; 4. En este núm ero están com prendidas 4.056 obligaciones que han sido am ortizadas después de emitidas y negociadas, y 4.384 que no han llegado á en tra r en circulación, según resulta de la casilla de las emitidas desde la segunda série en adelante, porque am ortizándose todas con
a n e g o  a un mismo cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los núm eros correspondientes ¿ las obligaciones am ortizadas de la prim era  série.

T\ sc 1° tipo pnra la emisión de obligaciones en las cinco prim eras series.
d.  En las 921 obligaciones se hallan com prendidas 603 que fueron am ortizadas antes de e n tra r  en circulación.
t. \  5, obligaciones am ortizadas la Compañía ha satisfecho el im porte  de las 205 correspondientes á la prim era série , y las 205 restantes han  sido am ortizadas antes de su emisión.

hsla Compañía , si bien no ha em itido obligaciones, ha hecho uso del créd ito  por préstam os á un año y á m enores plazos por valor de 90.473.762 rs. 12 cénts.
Sí’» p  s a ce iones em itidas por esta Compañía, con arreglo al pliego de coijuliciones á que se reliare la ley de concesión de esta obra , lo fueron á 75 por 100 de su valor nom inal , á excepción de las entregadas al concesionario de la misma por el valor de las aportaciones hechas á la Compañía.

Sociedad, con arrcglo á la ley de 26 de Noviembre de 1861, no tien e  subvención directa: una vez term inadas las obras, se la concedió por espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta c u b rir  el interés anual de 6 por 100 del capital invertido  en ellas.
* * c° ílí5,onildo esta Compañía en sus estatutos el capital social com putando  las acciones em itidas, el anticipo concedido por la lev de 9 de Julio de 1862 y las obligaciones que tiene derecho á em itir.

9. Auxilio rein tegrable otorgado á e.-da Compañía por la citada ley de 9 de Julio de 186!.
10. Km este núm ero  se hallan com prendidas 43 obligaciones que fu e ro n  am ortizadas antes de ponerlas en circulación. '
11. lam in en  lo están en las 172 las correspondientes á las 50.000 de q u e  se compone la sóric , de m anera que las favorecidas por la suerte  y no negociadas han sido inutilizadas v se excluirán de las negociaciones sucesivas.
12. Esta Compañía tiene que recoger con las obligaciones que apar ¿cen em itidas las que existen en circulación de las negociadas por las Sociedades de los ferro-carriles de M ontblanch á Reus v de este punto á Tarragona.
13. Ll valor nom inal de dichas obligaciones fué adm itido en pago dic  obras con arreglo al contrato  de construcción.

7 °. S(g,C0 lnP|[9IK 011 esla sum a Ia prim a concedida a las obli gaciones am ortizadas, que asciende á 3.725 rs. por acción, 
lo . Esta Componía no  fijó tipo al a co rd a r la emisión.
16. La subvención la recibe en 20 anualidades, con arreglo á l as leves de concesión.
!o* Íj11 ?;?le núm ero  sc h a^ an incluidas 16 obligaciones que fu .eren am ortizadas antes de ponerlas en circulación.
18. oto lijo tipo csla Compañía al aco rdar la emisión.

i"a ernjs,oa  7 e obligaciones verificada por esta C om pañía no puede llevarse á efecto sino en proporción á la cantidad ingresada en caja procedente de las acciones.
20. Las fcubver.cioncs otorgadas á esta em presa se detalla*! en los artículos 3 .°, 4.*, 5 .* y 6 .° de su escritura so c ia l, fecha 40 de F ebrero  de 4862.
2C fcn esta sum a se halla incluido el valor de las 3.50'j acciones que se reconocieron por el art. 3o de la escritura social á ios fundadores de la misma. Las 2.000 restantes fueron emitidas á la par en tre  los individuos que se adhirieron á la expresada escritura  social.
22. Esta Sociedad se presentó en q u ieb ra  el dia 14 úe  F rb re ro  últim o.

Madrid 31 de O ctubre de I8 6 5 .= E I D irector g enera l. Félix G arcía G óm ez ■« ____

M X N X S T B B X Q  C l E i  U L T R A M A R .
¡NUMERO i )

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

CUADRO que demuestra la. recaudación por ram os, obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el primer semestre de 1865, los resultados que ha producido á la Hacienda el movimiento de navegación habido, j 
y Ce cu o s  i e a  ívos a os mismos, extrem os, comparado el todo con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta d e  iM adrid en virtud de lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 1 1  de Abril de bo.

otros varios datos

RECAUDACION COMPARADA. RESULTADOS OBTENIDOS POR LA HACIENDA.

COMPARACION. RESULTADO.
MOVIMIENTO

DE TONELADAS DE LOS BUQUES PRODUCTIVOS.

PROPORCION
DE LA RECAUDACION CON EL MOVIMIENTO DR TONI 

TO Á QUE SALE CADA UNA.
íLADAS , T TAN-

ADUANAS. _ _ _ _ _ _ 1 8 6 4 1 8 6 5 EN LA IMPORTACION. EN LA EXPORTACION.
EN EL TOTAL DE LA 

RECAUDACION. 1 8 6 4 . 1 8 6 5 .
ImpoTtadon.

I
E x p o r t a c i ó n .  | Resaludo general. Diferencias en 1865

Ift’iportacion. 

Pe'sos fuertes.

Exportación. 

Pesos fuertes.

TOTAL. 

Pesos fuertes.

Importación. 

Pesos fuertes.

Exportación. 

Pesos fuertes.

TOTAL.

Pesos fuertes.

Aumento. 

Ps. fs.

Baja. 

Ps. fs.

Aumento. 

Ps. fs.

Baja. 

Ps. fs.

Aumento. 

Ps. fs.

Baja. 

Ps. fs.

Toneladas 
de importa
ción produc

tivas.

Toneladas 
de salida con 

carga. TOTAL.

Toneladas 
de importa
ción produc

tivas.

Toneladas 
de salida con 

carga. TOTAL.

1864 

Ps. fs.

1865 

Ps. fs.

1864 

Ps. fs.

1865 

Ps. fs.

1864

Ps. fs.

I 8tm

PS: fs .

A«-
nihmo.

p Z fs.

Baja. 

1*5, ft
■ i ___

H a b an a .........
Matanzas. . ]
C uba.........
C árdenas,.. .  * 
Cicnfue gos , ' .  
T rin id a d .

3.075.541,25 
460.473,59| 
309.675,95 
289.284,41 
182.870,94 

90.666,23 
66.943,76 
43.736,71 
34.307,44 
18.158,82 
1 1.286,66 
16.847,89 

9.906,64 
o 373,01 
1.321,15

835.560,73 
264.855,70 

88.308,50 
127.579,39 
129.204,95 

75.688,14 
131.164,66 
34.995,41 
10.653,80 
57.321,85 
25.568,97 
12.910,76 
16.238,53 

1.519,79 
3 572,26

3.911.401,98
725.029,29
397.984,45
416.863,80
312.075,89

3.697.877,74 
454.968,69 
411.968,17 
327.080,03 
1 44.774

779.476,97
268.899,29

98.957,45
132.443,28
228.935,8»

4.477.354,71 
723.867,98 
510.925,62 
459.493,31 
373.709,81

622.336,49
»

102.292,22
37.795,62

»

»
5.204,90

»
»

38.096,94

»
4.043,59

40.648,95
4.833,89

99.730,86

56.083,76
»
))
))
»

566.252,73
»

112.941 17 
42.629,51
61.633,92

»
4.161,31

*
»

. »

478.437 
51.484 
24.397 
33.362 
22.1 i 8

219.203
88.686
29.939
57.975
49.923

397.640
139.870

54.336
91.337 
72.071

188.999
51.711
31.496
36.025
28.647

487.943
96.656
37.729
59.434
54.842

376.942
148.367

69.225
95.459
83.489

17,24
• 8,99 
12.69 

8,67 
8,26

19,57
8,80

13,08
9,08
5,05

3,81
2,99
2,95
2,20
2,59

4,15
2,78
2,62
2,23
4,17

9,81
5,18
7.32 
4,56
4.33

11,88
4,88
7,38
4,81
4,48

2 04

06
25
15

»
30

)f

)>
n

27
05

»

58 
2 55 
1 38 

»
37

)>

Sagua. ...............
N u e v a s  * [ ) )  ’ 
M aTjzanillo. # #

CVib^rien . . . .
G ib? ra. . . . . . .
Zaz;i.........................

G u an tán am o ..
Ba ra co a ................
Síhnta C ru z .. .

Totales y a u 
mento liquido.

4 66.354,37 
498.108,42 
78.731,82 
44.961,24 
75.480,67 
36.855,63 
29.758,65 
26.145,47 

6.892,80 
4.893,41

98.302.04
69.716.46 
51.476,76
46.807.05
20.502.46 

5.761,49
18.403,49 
9.921,36 
4.304,61 
2 415,49

71.659,48 
175.129,32 
27.803,40 
1 4.298,56 
83.697,73 
21.253,75 
16.894,65 
14.997,03

1.336.20
5.559.21

169.961,52 
24 4.845,78 

79.280,16 
61.105,61 

104.200,19 
27.045,24 
35.385,14 
24.918,39 
5 640,81 
7.974,70

7.635,81
2.772,70
7.740,05

12.499,61
2.343,64

»
1.645,60

14,72

1.094,34

»

»
»
»

5.525,17
»
»

1.068,40
»

»
43.964,66

3.644,76
26.375,88

»
3.980,89

»
1.986,95

4.028,66
»

7.191,71
»
»

4.315,22
»

1.241,50
183,59

3 607,45
46.737.36 

548,34
16.114.37 
28.719,52

5.626,49
»
»

3.081,29

»
»
3»
1)

»

9.840,39
»

1.226,78
4.251,9?

»

8.687
10.150
3.775
3.146
2.313
2.915
1.886
1.947

709
262

20.433
34.915
12.420
13.225
44.629

3.907
2.865
6.447
3.062
2.916

28.820 
45.065 
46.195 
16.371 
16.942 

6.822 
4.751 
8.394 
3.771 
3.178

9.419
9.384
6.701
3.223
6.795
5.574
2.260
1.011

712
319

21.804
46.879

9.123
17.474
20.043

3.914
4.990
4.574
3.152
2.194

30.923
56.263
15.824
20.697
26.838

9.488
7.250
5.585
3.864
2.513

10,44 
6,60 

11,59 
10,90 
7,85 
3,87 
8,93 
5,09 

. 7,58 
5,04

10,78 
7,43 
7,68 

14,52
3.02
1.03 
8,18 
9,81 
6,05 
7,57

3.76
3.76 
2,82

81
3,92
6,54
4.51
2.52 

50
1,23

3,29
3,74
3,05

82
4,18
5,43
3,39
3,28

42
2,53

5,77
4.40 
4,86 
2,75 
4,46
5.40 
6,26 
3,11 
1,83 
1,54

5,50
4,35
5,01
2,95
3.88 
2,85
4.88
4.46
1.46 
3,17

»
»

15
20

»
»

1 35 
»

1 63

4.616.094,45 1.815.143,14 6.431.237,59 5.364.369,84 1.941.309,13 7.305.678,97 748.275,39 426.165,99 874.441,38 345.318 560.245 905.563 381.976 570.751 952.727 13,37 14,04 3,24 3,40 7,10 7,67 » 57

CALCULOS referentes al movimiento de navegación y recaudación en cada Aduana
CALCULOS referentes á los resultados del movimiento de navegacioi 

y recaudación en cada Aduana.
1

ADUANAS.

18

TANTO PC 

DE REPRESI

el movimiento de 
toneladas de 

carga de entrada 
y salida.

64.

>R CIENTO 

i NT A CION EN

la recaudación 
obtenida.

18

TANTO PC 

DE R E PRESE

el movimiento de 
toneladas de 

carga de entrada 
y salida.

65.

m  CIENTO 

NTACION EN

la recaudación 
obtenida.

ADUANAS.

Tanto por ciento 
que ha aumentado ó dis
minuido en el último se
mestre el movimiento de 
toneladas de carga de en

trada y salida:

Tanlo por cienlo 
que ha aumentado ó dis
minuido en el último se
mestre la recaudación 

obtenida.

H abana................................. 40*94
15’15
6’92

60*81 
11’27 

6’ 19

42’14
15’22 

8’ 14

61’29 T-T o h a f in 0’65
S’87

27’37

baja.
aumen
idem.

14*48 
0’16 

28'38

mimAnfn.
M atanzas............. nUbUMUDi y exposición ae ios resuuaaos ooieniaos por ia nacienaa. Af of o r \7 ^ o to. baja.

aum eiC uba .......... ................................... 9’yi
6’99 C uba......................................................... ito.

C árdenas................
Cienfuegos......................

9’43 6’ 48 9’64 
8 ’ 10

6’29 
5’11

i
IMPORTACION. EXPORTACION.

C árd en as.. 
Cienfuegos

10*77
20*31

idem.
idem.
í rí Api

10’23 
19‘75 
2M7

idem.
idem.

T rin id ad ................... o’a: , „ „
Sagua. .  ................ 4’o!

r f u
3’08
r s * *

3’o6 
o’ 19 
U46

2’33 — — TOTAL ¿  ....................................................................
O O í

24*61
3’63

idem. 
baja. 
i\ u ni c n

23’59 idem.
I N uevitas................... s ’dó

1 Irto Tonelaje Tonelaje Nní»vifa<; 0’70
35’91

idem.
idem.M anzanillo............... .1 ’*7Ji yM i  U8 de ambos. i to

Caibarien. .................. 1’69
W i u
r i 7

T97
2’4 6

O’ái
1N3
ü’37

1jroductivo. de carga.
C aibarien ................................................

A i  Í A

57’06 idem . 38’05 idem.
G ibara .......................

i v...,., 0’68 0157 0*87 G ibara ..........................................  ....... 39'08 idem. 26’70 baja.

Guantánam o
0’47
0’83
0’37
0’32

0N6 
0’4i 
0 1 1  
0’08

0’66
O’o l
G’35
0’23

0’48 Aum ento del tonelaje eo el p rim er sem estre de 65. 10 62 por 100 1 88 por 100 5 21 por 100
C n . i n t R n n n i o

52’60
33*47

2’47
20’93

idem.
baja.
aumen

18’ 91 
4’69

aum ento, 
hnia. *

B aracoa. . . . 0’34 
0’08 
0M1

T /)a m  A tk  I*» i td  a h  írl lil IR ’Qt n n r  K DA A’Qn n u p  i OiI i t ’c o  n n p  ion Raracoa ito. 18M6 idem.
Santa C ru z ....................... Santa Cruz baja. 62*97 aum ento.

T o t a l e s , 4 00 ñor 100 4 00 ñor 100 10/1 n n n  i flrt t c
Exceso del aumento de recaudación sobre ti  i d

5’59 ñor 100 5’07 ñor 100 8’39 ñor 4 00 Aumentos lía u id o s . . . . 8’32 por 100. 13*60 por 100 .1 VV p u l  1VV

ANUNCIOS OFICIALES,
M inisterio  de la G obernación.

Dirección general de Beneficencia.— Negociado 2 .*
En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 2.* del r e 

glam ento de 22 de Julio de 1864 , se saca á oposición la 
plaza de Médico duodécimo de la Beneficencia general, do
tada con el haber anual de 500 escudos.

Para ser adm itido á oposición se necesita:
4 .* Ser español.
2-* Tener 25 años de edad cumplidos.
3. Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y  Cirugía.
4 . Acreditar buena conducta moral.

Los aspirantes deberán presen tar sus solicitudes en la 
Dirección general de Beneficencia den tro  del plazo de un  
mes, a con tar desde el dia de la publicación de este a n u n 
cio en la G aceta , acom pañadas de sus títulos originales ó 
copia legalizada de los mismos, relación  de sus m éritos y 
servicios, y los dem ás docum entos necesarios para a c re 
ditar en debida forma su derecho á ser admitidos á la 
oposición.

Los ejercicios de oposición que se verificarán  en Ma
drid ante el T rib u n a l nom brado al efecto serán  los si
guientes:

El prim ero consistirá en responder á seis preguntas 
de la facultad que sacará cada opositor por su propia m a
no de una urna, donde el T ribunal habrá  depositado p re 
viam ente las papeletas que las contengan en la p ropor
ción de diez por cada individuo de los que tom en parte 
en el acto. ^ F

A cada una de estas preguntas responderán  los oposi
tores á medida que las vayan sacan d o , g raduándose el 
tiempo de tal m anera que no se em plee m énos de media 
hora en responder á todas.

El segundo ejercicio consistirá en escrib ir una d iser
tación sobre un punto general de la  facultad.

lia rán  los opositores este trabajo con el espacio de 
cinco horas, hallándose en completa incom unicación , v 
pudiendo consultar los libros que designen y sea posible 
/ n io - a  Ju ,e(íes’ á puerta  cerrada y media hora 
£  d° proce,d?r  a, l a .o c lu sió n  de ios opositores, escri- 
arUp¡lA Pal?eletas lantos puntos generales cuantos sean 
n n ™ ’ ir? U Pr.esenc,,a las pondrán seguidam ente en 
una urna El opositor mas m oderno en la profesión sacará 
una papeleta y sobre el punto que designe d isertarán  to 
dos, a cuyo fin el Secretario  del T ribunal dará copia ru 
bricada de dicha papeleta á cada uno de los opositores 
conduciéndolos en seguida á las salas en que hayan  de 
quedar incom unicados, donde les facilitará recado de es
c rib ir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo del 
encierro recogerá las disertaciones firm adas y cerradas 
por sus autores, y en seguida las entregará  al Presidente 
En la sesión pública inm ediata y en las sucesivas, si lo 
exigiere el núm ero de opositores, leerán  estos sus memo
rias por el orden en que se hallen inscritos en la lista 
formada al efecto.

El tercer ejercicio consistirá  en exponer la h isto ria  
completa de una enferm edad. A este fin se d iv id irán  los 
opositores por medio de la sue rte  en trincas ó parejas 
cuando su núm ero  no sea divisible por tres. Acto co n ti
nuo pondrá el T ribunal reservadam ente  en una u rn a  

t tres cédulas en que se designen otros tantos enferm os, y 
el actuante sacará en público una de ellas y pasará en 
seguida á e x am in ar, hallándose tam bién p resen tes los 
jueces y los oposito res, el enferm o que designe la pape
leta, sin prolongar el exam en más de media hora. P a 
sado igual tiempo de incom unicación h ará  el actuante la 
historia de la enferm edad , expresando sus causas, d iag 
nostico, pronóstico y método curativo, sin  em plear en 
ello mas de una hora ni tener á la vista escrito ó a p u n 
tación alguna. Cada uno de los con trincan tes opondrá 
luego las objeciones que guste por espacio de un  cuarto

hora> 0 de media hora si fuerc uno solo. Si no hubiese

más que un  opositor, harán  las objeciones los vocales del 
T ribunal.

El cuarto  ejercicio en ejecutar sobre el cadáver la ope
ración qu irúrg ica  que designe la su e rte , explicando p re 
v iam ente el opositor el m étodo y  procedim iento o p e ra to 
rio que se propone seguir y por qué le da la preferencia, 
las modificaciones que á su juicio debieran  in troducirse  
en é l, los demás métodos y procedim ientos que pudiera 
ad o p ta r, los instrum entos que han  estado y  están más 
en uso para p racticar aquella o p e rac ió n , y cuanto  le 
o cu rra  sobre la anatom ía propia de la región ú órgano en 
que haya de operar. Para este ejercicio pondrán  los Jue
ces en una u rn a  doble núm ero  de papeletas que el de opo
sitores , en cada una de las cuales deberá constar el nom 
bre  de una operación quirúrgica.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de N oviem bre de 1865.=E l D irector gene

ra l de Beneficencia , Marqués de Santa Cruz de Aguirre.

D irección  gen era l 
de P rop iedades y  D erechos del Estado.

El dia 15 de Diciem bre próximo, á las doce de la m a
ñana, se celebrará segunda subasta pública en las mina: 
de plomo de Linares ante el D irector de aquel e stab lec i
m iento y sim ultáneam ente en la ciudad de M urcia ante 
el Sr. G obernador de aquella provincia, para co n tra ta r e 
su rtido  de mechas de seguridad que se calcula necesark 
para el servicio de dichas m inas d u ran te  el actual año eco 
nóm ico , siendo las referidas mechas de las tituladas i n 
glesas de Bichford; su consumo está calculado en  20.50C 
m etros lineales , sin perjuicio de la m ayor cantidad qut 
se haga indispensable para el servicio.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en es
ta Dirección general y en los puntos de la subasta.

Los precios máximos adm isibles fijado s por la Real 
orden  de 7 de Julio últim o para la expresada subasta  sor 
52 m ilésimas de escudo el m etro lineal de las com unes y 
78 id. de las im perm eables.

Las proposiciones se lla rán  bonificando igual á los dos 
precios expresados, y se a rreg larán  en  un  todo al s i 
guiente

M odelo.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
co n tra ta r el su rtido  de m echas de seguridad necesarias er 
las m inas de Linares en el presente año económico, secom - 
prom ete á cum plirlas y á en tregar todas las que se pidan 
á los precios máximos de 52 m ilésimas de escudo el me
tro  lineal de las com unes y 78 id. id. de las impermeables, 
ó con la bonificación d e  en cada clase.

(Fecha, firm a y dom icilio.)
Lo que se anuncia al público para su  conocim iento.
Madrid 9 de Noviembre de 1865.*=El Director gen#- 

ral, P. S., Juan González Alonso.

El dia 13 de Diciembre próximo se celebrará  subasta 
pública en las m inas de Almadén para co n tra ta r el s e r 
vicio de corta, limpia y poda en el quin to  de Mitad de 
Cañada cudricia  y Majada-vacosa á Levante, de la dehesa 
de C astilseras, aneja al establecim iento de las m inas de 
Almadén.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en  esta Dirección ge 
neral y en la Superintendencia de dichas m in as, bajo el 
tipo máximo adm isible de 118 milésimas de escudo por 
cada arroba castellana de carbón que fabrique y obtenga 
el contratista  , el cual quedará  asimism o obligado á rec i
b ir  por las m aderas que entregue al establecim iento ú n i
cam ente los precios que se detallan en el caso sexto de 
la condición 2 . *  del expresado pliego y que son los s i
guientes :

rt  icm  Longitud Efícua- Circunfe- Precio
CLASES* rencia «n de cads

— en dría en ia Parte pieza.
media. —

Estemples comunes. varas, varas. y ¡^ag Escudos

De..................................... 4,75 0,23 0,87 1,400
D e   .............. .. 2, 0,24 0,88 4,600
De  .......................  2,25 0,25 0,91 2,4 00
De..................................... 2,33 0,25 0,92 2,200
D e ................................. .. 2,50 0,26 0,94 2,600
D e . . . . ........................... 2,75 0,27 0,97 3,000
De....................................  3,00 0,28 0,98 3,500
D e . ................................. , 3,25 0,29 1,06 4,100
De.................................. .. 3,50 0,30 4,08 4,700
D e....................................  3,75 0,31 1,12 5,400
D e....................................  4,00 0,32 1,16 6,100
D e....................................  4,50 0,33 4,18 7,300
De....................................  5,00 0,34 4,20 8,600

Estemples para planchas

D e.............................. 2,00 0,33 » 2,500
D e.................................. .. 2.33 0,33 » 3,000

Estacas de encamación.

De....................................  3,00 » 0,36 0,500
D e....................................  3,50 » 0,38 0,600
De................ ...................  4,00 » 0,40 0,700

Clases diferentes.

Palos p3ra una vara de
carrillo  ...............  2,25 » 0,52 0,400

Idem para dos varas de
carrillo ..........................   2,25 » 0,70 0,800

Idem  para ruedas de
carro  de m ano  3,00 0,50 » 8,000

Camones para ruedas
de prensa................... ¡con las dimensiones acos-j 2,000

Sobrecam as ó piezas. tum bradas.......................  0,300
Rayos para ru e d a s . . .  1,00 » 0,36 0,090
Escalones.  ...................... 4,66 » 0,36 0,050
Varas de e sp e tó n . . . .  » » » 0,100
Astiles en bruto, la a r

ro b a ............................  » » 0,100

Las proposiciones se p resen tarán  ajustadas al siguiente 
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra ta r la co rta , poda y limpia del arbolado de la 
mitad de Cañada cudricia y  Majada-vacosa á Levante 
en la dehesa de Castilseras de las m inas de Almadén, 
correspondiente  al año económico de 4 865 á 1866, se 
com prom ete á cum plirlas y|á realizar las mismas abonan* 
do á la H acienda por "cada arroba castellana de c a r
bón que fabrique ú obtenga (expresado por letra).

(Fecha, firm a y domicilio).
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Noviembre de 4865.—El D irector general, 

Juan González Alonso.

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.
íe c c io n  d e  A d m in is t r a c ió n .— N e g o c ia d o  J . #— B e n e f i c e n c i a .

Ulacion de los donativos consignados en este Gobierno de pro
vincia con motivo de la epidemia.

Esos. mils.
m porte líquido que resultó en la reía- — — — — 

cion publicada en la G aceta  del dia 5 
del co rrien te .................................................  77.980,131

3 Noviem bre.—Excmo. Sr. Arzobispo elec
to de G ranada D. Bienvenido Monzon.. 100

4 id.—Un desconocido...................................  166,600
Id. id.—Conde de Almeridares......................  2.000
Id. id.—Conde de A   4 0
6 id .—Testam entaría de D. Benito E charri. 150
8 id.—Conde de F e rn an d in a .........................  2.000
D. Alfredo Goicoerrotea ......................... 50
Recaudado en el Banco desde el 4 al 8 ,

ámbos in c lu s iv e , del corrien te  m e s . . .  823,600

83.280,334

Madrid 9 de N oviem bre de 1865.«=Duque de Sesto.

Teniendo noticia de que D. B ernardino Duvost y del 
Barco, Médico cirujano, hace seis años se halla establecido 
en esta c o r te , en cuyo tiem po ha recibido en su casa to 
dos los domingos y jueves á cuantos pobres se le p re sen 
tan en dem anda de sus auxilios facultativos, y se los ha 
facilitado g ra tu itam en te , he tenido á bien disponer que 
con arreglo al Real decreto de 30 de Diciembre de 1857 
se instruya el expediente justificativo de este hecho.

He dispuesto asimismo que se publique en este perió
dico oficial á finde que du ran te  el período de 4 5 dias pue
dan dirigirse verbalm ente ó por escrito á este Gobierno 
de provincia, Negociado de Beneficencia , las inform acio
nes en pro ó en contra que se considere conveniente 
aducir acerca del expresado servicio.

Madrid 10 de Noviem bre de 1 865 .=  Duque de Sesto.

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de m an i

fiesto en la Secretaría de S. E., se saca á pública subas
ta el sum inistro  del com bustible para las calderas de va
por del Establecimiento Hidráulico de la Fuente de la Rei
na, sito en la Montaña del Príncipe Pío.

El rem ate tendrá  lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados á la una del dia 11 de Diciem
bre  próxim», bajo mi presidencia ó persona que delega
re al efecto.

No se adm itirá  proposición alguna que exceda del Ji
po de 6 m ilésimas de escudo por carrera  ascendente del 
pitón de vapor, ni de 334,10 milésimas de escudo por m i
nuto de trabajo [de las m áquinas, ó sea 2 escudos y 4 
milésimas de escudo por hora de trabajo de las mismas, 
en el caso de inutilizarse el contador ya citado.

Para lom ar p a r te e n  la subasta deberá justificarse h a 
berse consignado en la Depositaría de esta villa en m etá
lico, papel de sisas ó em préstito m unicipal, 4 21 escudos ó 
sea el 5 por 100 del tipo que se señala para la subasta, 
Jonde se custodiarán hasta que term inado el rem ate les 
;ean devueltos á los licitadores á cuyo favor no se haga 
a adjudicación, continuando retenidos los de aquel á 
juien se conceda hasta el otorgam iento de la escritura.
• El contra tista  queda obligado á co ncurrir á las Gasas 

Consistoriales el dia y hora que se señale á otorgar la cor- 
•espondiente escritura , en cuyo acto entregará el docu- 
nento que acredite haber consignado por via de fianza 
m la Caja general de Depósitos 2.000 escudos en metálico 
> en papel del Estado al precio de cotización ó en la De
jos i tari a del A yuntam iento en inscripciones de sisas ú 
Aligaciones del em préstito m unicipal por todo su valor, 
a que le será devuelta prévia certificación del Arqui- 
ecto m unicipal, visado por el Sr. Comisario del ramo 
¡n que conste haber cum plido con todas las condiciones 
le su compromiso.

M oddo de proposición .
D. N. N  , que vive en la calle d e . . . . ,  n ú m . . -,

u a r to . . . . ,  enterado de las condiciones para la subasta 
¡el servicio de alim entación de las m áquinas de la Fucn- 
e de la Reina , sitas en la Montaña del Príncipe Pió de

esta corte , anunciada en el D ia rio  de Axiisos de esta ca
pital del d ia  , se com prom ete á ejecutar dicho se r
vicio por la can tidad  (en letra), según la condición
25 de las facultativas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimientp.
Madrid 9 de Noviembre de 1865.*»El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

H ospital m ilitar  de Madrid.
El Comisario de G uerra Inspector del Hospital m ilitar 

de esta plaza.
Hace saber que debiendo efectuarse una subasla con 

objeto de constru ir un arm ario para la sala de disección 
del Hospital m ilitar de esta corte , en virtud de orden del 
Excmo. Sr. Intendente de ejército y de este d istrito  de 
3 del actual se publica esta determ inación á fin de que 
las personas que deseen in teresarse  en esta construcción 
puedan presen tar sus proposiciones en pliegos cerrados 
en la Inspección de dicho establecim iento el dia 18, á las 
doce de su m añana , donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones. Bajo el concepto que no será a d 
m itida ninguna proposición que no vaya acom pañada de 
la carta de pago original que acredite haber hecho un 
depósito en la (Laja general de 30 escudos, ó no estén e s
trictam ente arregladas al adjunto

Modelo de proposición .

D. F. de T., que vive calle d e    n ú m    en te 
rado del anuncio y pliego de condiciones para constru ir 
un  arm ario con destino á la sala de disección del Hospital 
m ilitar de esta corte , se com prom ete á hacerle en el p re 
cio d e  (tan tos escudos).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 8 de Noviembre de 1865.=José J. Soler do la 
Fuen te. 2537

Junta económ ica  
de la Escuela práctica de A rtiller ía  

del p rim er d istrito .
Debiendo procederse á la adquisición de 136 q u in 

tales m étricos de cebada, y 255,50 quintales de paja para 
sum in istra r por el térm ino de un  año á las muías de dicha 
dependencia, se convoca por el presente á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de esta Escuela práctica, sita en el segundo piso de la 
Mestranza de A rtillería de esta corte, á la una del dia 27 
del mes corriente, bajo el pliego de condiciones y precio 
lím ite que se hallará de manifiesto todos los dias no fe
riados, de nueve á cuatro de la tarde, en las oficinas de d i
cha dependencia.

Las proposiciones de las personas que deseen in te re 
sarse en la subasta habrán de sujetarse al modelo que se 
halla unido al pliego de condiciones y acom pañadas del 
docum ento de depósito que m arca la condición 7.V del 
pliego de ella, con cuyos requisitos y luego de h a lla r
se constituido el T ribunal de subasta á la hora  señalada, 
se presentarán  á él las proposiciones en pliegos cerrados 
por espacio de media hora , trascurrida la cual no podrán 
admitirse más ni re tirarse  las presentadas.

Madrid 12 de Noviembre de 1865 = E l  C om andante 
Capitán Secretario, Eugenio F ranco Romero.

A dm in istración  gen eral 
de la  Real Casa y  Patrim onio.

Se venden en pública subasta 5.000 conejos q u e  debe
rán  sacarse de los cuarteles de M aaarabuzaque, V illarae- 
jo r, Castillejo y las Infantas, pertenecientes aL Real h e re 
dam iento de Aranjuez. La subasta tendrá lu g a r  el dia 17 
del co rrien te  mes, á la una de la tarde, en est a Adm inis-



t rac ion  general y  en la patr imonial del expresado Real 
S i t i o , en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte  en la licitación.

Palacio 3 de Noviembre de 1865.—El Secretario, Fe r
nando Cos-Gavon. 2481 — 1

Caja de Ahorros do Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones ele la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
d e  4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera  
Tez á cada imponente) , de diez de la m añana á una de la 
tarde ,  en la forma siguiente:

Secciones I .1, 2 .a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa qu® 
ocupa el Monte de P ie d ad , plazuela de las Descalzas.

5.  ̂ En la plazuela de San Millan,  núm . 1 1 .
6.; En la casa Hospicio, calle de Fuencarra!.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora ,  en las Secciones 1 . y '2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  directiva.

En las secciones 1 .a, 2 .a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Cataba de Valeriola.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serán tes.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. José Teresa García.
limo. Sr. D. Carlos Flores.
Sr. Conde de Casa FJorez.
Sr. D, Francisco Javier de Muguiro.
Sr. D. Juan Travcsedo.
Sr. I). Ignacio Muñoz de Baena.

En la 5.a sección (plazuela de San Millan ¡.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. José Sanz y Barca.

E n la 6 a sección (calle de Fuencarral).

Excmo. Sr. Marqués de Yillamagna.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla ■ vacáilfe la plaza de Médico-cirujano titular 

de Navarrédonda y Barajas, en esta provincia, para la 
asistencia gratuita de las familias pobres ,  cuyo pueblo, 
por constar de 295 vecinos , está considerado como de 
tercera clase según el reglamento de 9 de Noviembre da 
1864. Su dotación consiste en 2.000 rs. anuales que se 
satisfarán del presupuesto m un ic ipa l ; siendo obligación 
del facultativo la asistencia á 70 familias pobres,  y des
empeñar los demás cargos que impone á ios Médico-ci
rujanos el art.  l.° del citado reglamento.

El facultativo que resulte elegido queda en plena l i 
bertad  de contratarse con las familias acomodadas ; pero  
sin que el Municipio se obbgue á recaudar la parte  de 
igualas,  si bien le prestará  su apoyo cuando lo rec la 
mare.

Los que deseen obtener la referida plaza dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo con la relación de 
méritos y servicios dentro del término de 30 d ias ,  co n 
tadas desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta  pe Madrid.

Avila 25 de Octubre de 1865.«»EI Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 2560

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Anava de Alba con la dotación de 200 escudos 
anuales pagados por tr imestres vencidos de fondos m uni
cipales.

Las personas que soliciten dicha vacante podrán d i 
rigir  las instancias al Alcalde de dicho pueblo en el t é r 
mino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Salamanca 14 de Octubre  de 1865 —El Gobernador, 
Ramón María Moreno. 2559—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas. — Negociado 3.a

Anunciando la subasta de las obras del trozo primero  
del camino de Santa Irene al puente San Ju s to , en el d is
trito de Pino.

En virtud de providencia de 25 de Octubre úitimo 
por este Gobierno se ha señalado la hora de las doce del 
dia 11 de Diciembre para la subasta de las obras del t ro 

zo primero del camino veGinal nombrado de Santa I r e 
ne al puente San Justo,  comprendido en el distrito de 
P ino ,  cuyo presupuesto es de escudos 13.701,893.

La subasta secelebrará  con sujeción á lo que dispone 
la Real instrucción de 18 de 3íarzo de 1852 : tendrá efec
to en doble remate sim ultáneamente ,  uno en  este Go
bierno y otro ante el Ayuntamiento de P ino, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto los documentos que deben 
regir  en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte  en l i subasta será del 1 por 
100 del presupuesto.

Este depósito se hará  en metálico en la Depositaría de 
este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamiento, se
gún el punto en que cada licitador quiera tomar parte 
en la su b a s ta , debiendo acompañar á cada pliego el d o 
cumento que acredite haberle realizado en la forma p r e 
venida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente  en tre  sus 
autores,  una segunda licitación abierta , fijándose la p r i 
m era  puja por lo menos en 10 escudos, y quedando las de 
más á voluntad de los licitadores, con tal que  no bajen 
de 4 escudos.

Coruña 5 de Noviembre de 1865,= E l  Gobernador, 
José Joaquín Barreiro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha 5 de 
Noviembre último, de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo* primero del camino de Santa Irene al 
puente San J u s to , se compromete á tomar á su cargo 
las expresadas obras con estricta sujeción á los citados r e 
quisitos y condiciones por la cantidad d e .........

(La cantidad se expresará en letra clara y sin e n 
mienda.)

(Fecha y firma del proponente.) 2557

Anunciando la subasta de las obras de construcción 
del segundo trozo de la carretera provincial de Sada á la 
Coruña.

En vir tud  de providencia de 1.° de Noviembre por 
este Gobierno se ha señalado la hora de las doce del dia 
11 de Diciembre para la subasta de las obras del segundo 
trozo de la carretera nom brada  de Sada á la Coruña, 
comprendido en el distrito de Olaros, cuyo presupuesto 
es de escudos 13.701,893.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispo
ne la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852: tendrá 
efecto en doble remate s imultáneamente,  uno en este 

i Gobierno y  otro ante  el Ayuntamiento de Olaros, en c u 
yos puntos se hallan de manifiesto los documentos que 
deben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arteglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar psrte  en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría de 
este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamiento, 
según el punto en que cada licitador quiera tomar parte  
enda subasta, debiendo acompañar á cada pliego el d ocu
mento que acredite haberle realizado en la forma preve
nida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
igua les , se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores,  una segunda licitación abierta  , fijándose la p r i 
mera puja por lo menos en 10 escudos y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 4 escudos.

Coruña 7 de Noviembre de 1865.=E1 Gobernador,  
José Joaquín Barreiro.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 7 
de Noviembre, de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del segundo trozo de la carre tera  provincial  de Sa
da á la Coruña, se compromete  á tomar á su cargo las ex
presadas obras con estricta sujeción á los citados r e q u i 
sitos y condiciones por la cantidad d e . . . .

(La cantidad se expresará en letra clara y sin en
mienda).

(Fecha y firma del proponenlc.) 2556

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Romanos, dotada con el sueldo anual de 240 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á o b te n e r la , además de la 
capacidad necesaria , tendrán  25 años cumplidos,  al te 
nor  de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 d ias ,  contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 19 de la ley m u n ic ip a l , y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Guadalajara 17 de Octubre de 18G5.«=*Alas.
2 5 4 9 - 2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Por renuncia  del que la desempeñaba se halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de Fuente  el Olmo de 
lscar, dotada con el sueldo anual de 160 escudos pagados 
por trimestres de fondos municipales:  su provisión será 
después de los 30 dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial, dentro de los que los 
aspirantes pueden presentar sus solicitudes ante  el P r e 
sidente de aquella corporación.

Segovia II de Octubre de 186o.=El Gobernador, A le
jandro  Marquina.  2539— i

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
¡ ‘
j En v irtud  de p ro v id en c ia  del Sr. D. E m ilio  B ra v o , Juez de  
¡ prim era instancia del d istrito de B u en avista  de esta cap ital, re -  
j fren d ad a del in frascrito  E scriban o sustituto dei D octor D. C lau 

dio Sanz y  Barea, se  sacan  ú pública subasta para pago de un 
; acreed or tres sillerías de caoba, talladas , tres esp ejos d e siete  

cuartas d e alto y  otros m uebles, tasados todos en  13.020 rs.
P ara su rem ate está  señ a lad o  el d ia 14 d el corrien te , á la una  

d e su tarde, en  la au dien cia  de d icho Juzgado, d o n d e  estarán  de  
m anifiesto los e fec to s  (pie se  v en d en  d os h oras ánt 'S d el re
m ate.

M adrid  9 d e N ov iem b re de 1 8 6 3 .= F rancisco  F ern an d ez de  
la Torre. 2566

E n v irtud  de p rov id en c ia  del Sr. Juez d e p rim era  in stancia  
d el d istrito  del H ospital, re fren d ad a  p or el E scrib an o  d e núm ero  
D. José  García Lastra, com o sustitu to d e D. M anuel G arcía R o
d rigo , fecha 2 d e l actu a l, se  vcncle en  p úb lica  subasta  una ca l
dera d e h ierro  que con sta  d e 2 m etros d e  largo y 75 cen tím etros  
de ancho, con  su  tapa y  lla v e  de p resión , con  20 tubos de v ap or  
in ter iores de m etal dorado, retasada en 5.100 rs. v n . ,  la cual se  
h alla d e m anifiesto en  el jard ín  del C irco de P rice.

La subasta  ten d rá lugar en  la au d ien cia  de este  Juzgado, ca 
lle d e la M agdalena, núm . 13, p rincipal, e l dia 25 del co rr ien te  y  

> h ora  de la una y  m edia  d e su tarde. 2561

D. Teodomiro Ibañez, Doctor en Ju risp rudencia , Juez de 
paz interino de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de 
Paula Ordoño, que se dice murió en la batalla de Bailén, ó á las 
personas que puedan haberle sucedido en sus derechos, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten á deducirlos en 
mi Juzgado; apercibidos que pasado se procederá á lo que ha
ya lugar en el expediente que sigo, por ante el presente Escri
bano , á instancia de Doña María Josefa Palu y  Laconme para 
que se declare el abintestato de aquel.

Puerto de Santa María Octubre 26 de 1 8 6 5 .=Teodom iro 
Ibañez.= Por mandado de S. S ., Miguel Reventos. 2561

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

París 10.— Londres 10.—-En el banquete  celebrado en 
Guidhall, contestando lord Russell á un brindis  que le 
dirigió el lord Corregidor de dicha población, empezó h a 
ciendo un grande elogio del malogrado lord Palmerston; 
hizo constar las excelentes relaciones y sentimientos de 
amistad y comerciales que unen á Francia  con Inglater
ra; expresó gran satisfacción por la terminación de la 
guerra  de los Estádos-Unidos,’ y añadió que  esperaba que  
aquella república , emancipada de la esclavitud, avanza
ría por una senda de progreso y prosperidad; y en cu an 
to al Ministerio que tenia la honra de p r e s id i r , dijo que 
no pedia al país le diera un voto prematuro de confianza; 
que esperaba que el pueblo juzgaría, pero no con p re c i 
pitación por los actos inmediatos del Gobierno, sino que 
le daria tiempo á este para exam inar la linea de c o n d u c 
ta que debería seguir: dijo que desde aquel momento p o 
día asegurar que no abandonaría  los principios que h a 
bía sostenido duran te  20 años; que creerá siempre de su 
deber consultar los votos de la gran  mayoría del pueblo 
en  cualquiera determinación que el Gobierno trate de 
adoptar, sin perjuicio de someter dichos votos al.exámen 
del Parlamento para que este delibere si están basados 
en justicia.

París 10 .— Halifax 1 .*—Se asegura que  el Gobierno 
del Canadá ha armado 40.000 hombres para guardar las 
fronteras* La insurrección de la Jamaica va siendo de ca
da vez más seria ; los negros cometen grandes a troc ida
des; se esperan refuerzos militares.

París 10 .— Nueva-York  1 .a—El Presidente Johnson ha 
dispuesto que se pusiera en libertad al fenian Mitcheli. 
Los republicanos de Méjico han sido derrotados delante 
de Matamoros.

Londres 10.—El Morning-Post dice que Lord Russell, en 
el discurso que ha pronunciado recientemente, ha manifes
tado que desea la reforma ; pero que el planteamiento de 
esta deberá aplazarse, porque ahora  seria inoportuna .

El Daily-News cree que lord Russell ha  querido  d e 
cir que  el nuevo proyecto de reforma no se parecerá  á 
los proyectos de 1859 y 1861.

París 1 1 .—Dice el Monitcur que las noticias más r e 
cientes de Méjico confirman que la Sonora está entera 
mente  sometida al Gobierno imperial,  y que  el ex-Presi
dente Juárez ha salido definitivamente de Méjico.

Roma 10 .—El nuevo Ministro de la Guerra Kauzler ha 
mandado perseguir activamente á los bandoleros. Ha lle
gado á Roma una diputación de notables de Veroli para 
hacer presente al Gobierno pontificio la necesidad de 
adoptar enérgicas medidas contra el bandolerismo, cuya 
audacia crece de dia en dia.

II Giornale di Roma del 10 asegura que no existe el 
cólera en e! terr itorio pontificio y que únicamente  se han 
declarado m uy pocos casos en Cornetto y en Toscanella.

N ueva-York  1 .a— El Paso 2 de Octubre.— El ex-Presi- 
denie  Juárez continúa en esta población.

Los imperialistas avanzan contra el Paso.

Lóndres 10 .— El Ministro Charles Wood se halla g ra 
vemente enfermo de una herirla que recibió cayendo del 
caballo. Dice hl Times que el Capitán y tripulación del 
buque  corsario confederado Shenandoah han  sido puestos 
en libertad sin condición de ningún género. El mismo 
periódico, en otro lugar, aprueba las reservas hechas por 
lord Russell en el discurso que este ha pronunciado en 
el banquete de Guidhall .

Grande importancia se daba en Londres el dia 10 
al banquete  que  en dicho dia celebró el Lord Cor
regidor: 1.050 fue el núm ero  dé los  convidado*, entre  
los cuales se citan al Lord C ancil le r ,  Conde Russell, 
Lord G rey ,  MM. Gladstone, Milncr, Gibson y C ard-  
well ,  así como los individuos del cuerpo diplomático.

lia llegado á Londres un A yudante  de campo del 
Gobernador de la Jamaica con despachos muy i m 
portantes que ocasionarán, según se cree, la reunión 
de un Consejo extraordinario .

El dia 7 llegaron á Berlín MM. de B ism ark  y Be- 
nedetli.  El p r im ero  celebró el 8 una conferencia con 
el Represen tan te  f r a n c é s , presentándole en seguida 
á S. M.

La Correspondencia provincial anuncia  que  el Go
bierno prusiano desecha el programa del N aciona l- 
w e re m , porque en dicho documento  se elimina á P ru -  
sia. Según la misma publicación, las gestiones p r a c 
ticadas por los Estados secundarios cerca de la D ie
ta no tendrán  resultado, puesto que  la solución del 
asunto de los Ducados se apoya en la a rm onía  de 
Austria y  Prusia. Califica la misma Correspondencia  
de infundada la noticia de que  el Gobierno de P ru 
sia in tente  contraer u n  empréstito  ó exigir un  c r é d i 
to ex traordinario  p a ra  cub r i r  los gastos militares.

El Gobierno au s t r íaco , según an unc ian  e ie 
n a , tra ta  de realizar en breve  un empréstito por sus 
cricion nacional á ejemplo de Francia.

Con respecto al asunto de F rancfort aseguian  a 
P rensa  y L a  N ueva Prensa libre que Austria y Pru^ 
sia p ropondrán  á la Dieta se ponga de nuevo en v i -  
eor la lev federal de 1854 relativa á las asociaciones.

Según noticias de F lorencia ,  el Ministerio italiano 
se ocupa en la redacción del discurso de la Corona 
para  la aper tu ra  de las Cámaras. M. N atoli, Ministro 
de Instrucción pública, es el encargado del proyecto.

Correspondencias de Galatz, recibíaos en i  toren- 
cia, anunc ian  haberse  firmado el dia 2 de este mes el 
convenio para  la navegación del Danubio en la for
ma propuesta  por Italia y  al cual se h a n  adherido 
las notencias interesadas.

Verificóse el dia 8 la terminación de la legislatu
ra  del Rigsraad  en Copenhague. E n  el mensaje régio 
se expresa la satisfacción de S. M. por haberse  r e 
suelto la cuestión constitucional, y se dan  gracias á 
l a s  Cámaras por h a be r  votado la ley  relativa á las 
indemnizaciones de guerra.

Las noticias de Melbourne lecha 2b de se t iem b re  
aseguran h abe r  surgido un  conflicto en tre  la asam 
blea legislativa y el consejo legislativo á causa de ha
be r  desechado la p r im era  Cámara los proyectos de 
presupuesto y aranceles. El Gobernador no ha con
seguido todavía a rreg la r  este asunto.

Han ocurrido en Nueva Zelanda combates pa r
ciales en que  han  salido victoriosas las tropas colonia
les. EL G obernador ha confiscado las tie rra s  de T a -  
ranaki y publicado una p roc lam a encareciendo la 
naz v otorgando amnistía.

Al 15 de Setiem bre  alcanzan las noticias ú l t im a
m ente  recibidas de Yokohama. Los rep resen tan tes  
de las potencias han  percibido el im porte  del p r im er  
plazo de la indemnización est ipulada  por el tratado 
ajustado después del com bate de Simonosaki. La 
parte  correspondiente  á F rancia  excede de 5 millones 
de francos.

El encargado de negocios de Inglaterra , M. P a r -  
kes, ha obtenido autorización para  que  vayan á Yeddo 
300 hom bres  de infantería que  le s irvan  de guardia 
personal,  los cuales sa ld rán  de Y okoham a ta n  p ro n 
to como se concluyan las obras  del cuartel que se 
les construye en aquella capital.

INTERIOR.
M A D R ID .— La comisión municipal de socorros del 

distrito do la Universidad ha recaudado por donativos en 
metálico 39.201 rs. con 30 cénts.;  y además se h an  reci
bido 56 m antas,  50 almillas, 80 pares de calcetines y me
dias de lana; y se han repartido hasta el 31 de Octubre  
2i3 sábanas,  150 m antas ,  71 jergones,  un colchón de la
na, 83 camisas, 60 almillas, 80 pares de medias,  dos t a 
blados de cama , habiéndose igualmente socorrido con 
bonos de alimentos á los pobres enfermos convalecientes 
impedidos y necesitados, quedando todavía un saldo que 
no se puede fijar hasta recibirse todas las cuentas.
  La jun ta  municipal del distrito del Hospital ha r e 
caudado hasta la fecha la suma de 60.925 rs.,  y ha dis
tribuido socorros por valor de 25.152 r s . , repart iendo 
además entre  los necesitados 48 mantas , 55 sábanas y  29 
jergones, resultando una existencia á favor de los pobres 
de 35.333. A pesar de que la enfermedad ha decrecido ya 
tanto , siguen las subcomisiones de los barrios  socoV- 
riendo y practicando visita diaria á los enfermos y con
v a lec ien tes , y vigilando por conservar las buenas condi
ciones higiénicas que ha conseguido establecer en su 
pobladísima demarcación.
  El ilustrado Cura párroco de la iglesia de San Se
bastian de esta corte  ha formado una relación de las de
funciones ocurridas en dicha parroquia d u ran te  el mes 
de Octubre último. De la expresada relación resulta que 
han fallecido del có'era 122 varones y 162 hembras, y de 
enfermedades comunes 56 varones y 58 hembras , á los 
que hay que añadir  nueve abortes.
  Han sido entregados en el Ministerio de Fomento
los cuadros regalados por el Conde Hugo al Museo Na
cional, y que según opinión de las personas inteligentes 
son de bastante mérito.
  Pronto aparecerá el p r im er  cuaderno del á lbum  de
grabados de los cuadros exis tentes en la Academia de San 
Fernando ,  cuya publicación costea aquel respetable 
cuerpo.

  Los Profesores del Hospital general celebraron a n 
teanoche la última sesión sobre la terapéutica del cólera. 
Tomaron parte  en ella los Sres. Cervantes y Olózaga. El 
Visitador Sr. Quintero resumió todas las cuestiones que 
habían sido objeto de las sesiones an te r io re s ,  y además 
hizo notables consideraciones acerca de la naturaleza del 
cólera, sobre cuyo punto se abrirá  la discusión el viernes 
próximo á las cinco de la tarde.

  En  la parroquia  de San Millan se celebrará hoy, con
la solemnidad que es costumbre en esta iglesia , la fun 
ción de su glorioso titular, cuyo panegírico hará  el se
ñor Cura párroco de la misma, asistiendo al coro una es
cogida y num erosa  reunión de profesores.

HXBDXNA DEL CAMPO 9 de Noviembre.— La Junta de 
San idad ,  reunida este dia en sesión ex trao rd ina r ia ,  ha 
acordado señalar  el lunes próximo 12 del corriente, para 
que se cante el Te Deum en acción de gracias al Todopo
deroso por haber  cesado la epidemia que duran te  tres  
semanas ha reinado en esta población. (Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS. -

Anoche se cantó con éxito r e g u b r  en el Regio col,seo,
la Ó D era  de Verdi 11 Trovatore. Los honores  de  la repre
sentacion fueron para la Rey Ralla , q ue  asi en  el a n a  del
n H m e r  ac o como en el Miserere alcanzó innumerables .
v iierecidos apkusos .  El teno r  Steger estuvo  m u y  des-
L a l  pues a u n q u e  dijo bien algunas piezas en otras
nn Incró aaradar.  La contralto Mana MarteHi j  e ina-
rfinnn fo t ío n e  son dos princip iantes ;  arabos t ienen bue- n lo n o  Lottone son uu  ^ d . m u c h o  y c re e -

de 9 —  V» « m -
BÍw ” d“ .* mis que 1» »">pM¡s »  reforme, J e.

peramos que esto no se

ANUNCIOS.
c p  HALLA DE VENTA EN LA PO R T E R IA  DE LA DI- 

HALLA > in d ire c to s  la n u e v a  e d i -
recc io n  g e n e ra l d e  Im p u esto s  m  , .
c ion  d e  los A ra n c e le s  v ig e n te s  de  A  _ c e le b ra d o  en-
u n id o  el T ra ta d o  d e  C o m erc io  ú lt im a m e n te  c e le b ra d o  en 
tr e  F ra n c ia  y  E sp a ñ a .  o ,

Precio de cada e jemplar 2 escudos. ___________

' COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
c a ráz  —La J u n ta  d e  g o b ie rn o  de  e s ta  so c ie d a d , e n  a te n 
c ió n  á la s  c i r c u n s ta n c ia s ,  h a  re s u e lto  a p la z a r  la  su b a sta  
para la a d q u is ic ió n  d e  500 ac c io n e s  d e  la c o m p a ñ ía  qu.., 
ten  a a n u n c ia d a  p a ra  el d o m in g o  5 de N o v ie m b re  p ró x i
m o á ía u n a  d e l d ia ,  h as ta  el d ,a  17 del próx im o  m es de-. 
D ic iem b re  á la m ism a h o ra  y  e n  el p ro p io  lo c a l de  las 
o fic in as d e  la c o m p a ñ ía , ca lle  d e  A tocha, n u m . 6 o ,c u a r lo  
baio  e n  d o n d e  c o n t in u a ra  d e  m an if ie s to  el Plleo° de 
c o n d ic io n e s  b a jo  lo s c u a le s  se  h a  d e  v e r if ic a r  d ic h a  s u ,  
basta los d ía s  n o  feriados , d esd e  las  d ie z  d e  la m a n a n a

< 8 6 5 - 0  S r c r e t e m d .  1.
Junta  de g o b ie rn o , J- de la Cruz Fraile . -29

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN A STU R IA S.— EL 
d ia  1.° de D ic iem b re  p ró x im o  c e le b ra rá  esta  co m p añ ía  en  
su  dom ic ilio  ca lle  d e  A lc a lá , n ú m . 29, el so r te o  p u b lico  
p a ra  la am o rtiz a c ió n  d e  200 obligaciones al portador, c o r 
re sp o n d ie n te  al añ o  a c tu .a l , y su re su lta d o  se  in s e r ta ra  
en  este  m ism o  p erió d ico  paTa co n o c im ien to  d e  los in te r e 
sad o s q u e  no p u e d a n  c o n c u r r i r  a l.a c to .

Madrid 10 de Noviembre ciO 186o.— El Secretario, Au
relio Rico. ______ ______^ 6 3

CRÉDITO C ÁN TABRO .— CONFORME Á LO DI3PUES- 
to e n  el p á rra fo  se g u n d o  de l a r t .  40 d e  los es ta tu tos de  
esta  so c ie d a d , la ju n ta  de  g o b ie rn o  h a  ju z g a d o  necesario  
y aco rd ad o  e n  se s ió n  de 9 d e l c o r r ie n te  c o n v o ca r a junta 
g en e ra l e x tra o rd in a r ia  de  se ñ o re s  a c c io n is ta s  de la m ism a 
p a ra  el dia 15 de  D ic iem b re  p ró x im o , c o n  ob je to  de d e li
b e r a r  so b re  los m ed io s m ás c o n v e n ie n te s  d e  re so lv e r  los 
a su n to s  soc ia les en  su  a c tu a l s itu a c ió n .

La reun ión  tendrá  lugar en el domicilio' social,  sito 
en esta ciudad de San tander ,  núm . 3 de la c a b e  del Mue
lle, á las cinco de la tarde  del dia expresado,  co n t in u a n 
do en los sucesivos hasta que se te rm ine  la de liberac ión 
sobre todos los asuntos pendientes.  ̂ .

Para ten e r  derecho de asistencia a la ju n ta  e» indis
pensable justificar la posesión de 20 acciones á lo menos, 
por medio del oportuno  depósito en la caja de la sociedad 
15 dias ántes del prefijado para la reunión. (Art. 37 de los 
estatutos.)

Cada 20 acciones dan un  voto; pero nunca  pasaran* 
de 10 las que emita un  mismo individuo,^cualquiera que-, 
sea el núm ero  de las que posea. Podrá ,  sin embargo,, 
ejercer el derecho de aquellas que  le h ay an  encargado 
su representación, si bien dentro  del límite  respecto aL 
núm ero  de votos que está establecido en orden  a los que 
se emitan por derecho propio. (Art. 45.)

La caja, al recibir las acciones, expedirá  un  resguar
do provisional y nom inativo ,  en  el que se expresará  el 
dia y hora en que  se verif ique el depósito. (Art. 37.)

Este resguardo deberá  ser presentado en la Secretaria 
de la sociedad, la que con su vista extenderá  la c reden
cial co r re sp o n d ie n te , cuyo documento  recogerá el in te 
resado , entregándole á su entrada en la jun ta .

Lo que  se hace público por medio de este anuncio  en 
cumplimiento de lo que  dispone el art.  41 de los estatu
tos,  á fin de que llegue á conocimiento de los señores 
accionistas con la conveniente  antelación.

Santander 8 de Noviembre de 1865.=E1 A dm inis tra 
d o r ,  Juan María Iztueta.==Por acuerdo de la ju n ta  de g o 
b ie rno ,  Gervasio E guarás ,  Secretario.

La jun ta  de gobierno de esta sociedad , usando de las 
facultades que Te confiere el art.  25 de los estatutos,  ha  
acordado en sesión ex traord inar ia  de 3 del c o m e n te  
exigir un dividendo pasivo de 5 p o r  100 á tos señores 
tenedores de las acciones de la m isma, que se servirán  
hacer efectivo en la caja social á los 60 dias de la in se r 
ción de este anuncio.

Santander 9 de Noviembre de  1865.=E1 Adm inis tra
d o r ,  Juan María Iz tu e ta .* P o r  acuerdo  de la ju n ta  de go 
b ie rn o ,  Gervasio de Eguarás,  Secretario. 2564

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLI- 
ticas.—Las obras de la misma se hallan de ven*a en las 
l ibrerías de D. Leocadio López , calle del Cármen , núm e
ro 2S, y e n  la de D. Carlos Bailly-Bútliére ,  plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa  Ana),  n ú m .  8 , á los 
preems siguientes:

Memorias d é l a  Academ ia, p r im era  y segunda parte 
del tomo i 38 rs.

Cadafalch y Buguñá.— Conveniencia de u n i fo rm a r la  
legislación de "España so b re  la sucesión hereditaria.  Me
moria premiada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García C a rrasco .— La Beneficencia , la Fi
lantropía y la Caridad. Memoria p rem iada  p o r  la misma, 
10 rs.

Balvin y  Unquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia.  Memoria que  obtuvo  accessit , 18 rs.

Arias y  Miranda.—Reseña histórica de la Beneficencia 
española , id. i d . , 14 rs.

" G 4lindo y  de Vera.— Intereses que  en Africa tiene 
España , id. i d . , i rs.

García B arzanal lana , D. José.— La liga aduanera  ibé
rica. Memoria premiada po r  la Academia , 1 9  rs.

Caballero.— Fomento de la población ru ra l  de España, 
idem id . , 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la re forma 
de las leyes de inquilinato. (Forma parte  del tomo de 
M em orias) , 4 rs. 3151— 5

S A N T O S  D E L  D IA

E l Patrocinio de Nuestra S m o ra , y S in  M artin , Papa. 

Cuarenta Horas en la pa rroquia  de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

' Observaciones meteorológicas del dia H  de Noviembre 
de 1866.

Baróm etro 
reducido á 0o

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

del
T iento.

estado

HORAS.
en m ilím e

tros. R eau m u r. C entígrados.

del
CIELO.

6 m .  
9 m. 

1 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

706,4!
707,68
708,01
708.24 
709,23
710.25

6‘,2 
6",9 
9°,0 
9*,8 
8*,3 
7 \8

70.8 
8a,6

i r  3 
12*,2
10 \4

90.8

N. E . .  
N .E .  . 
N. E . . 
N. E . .
N. E . .
O.........

Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.
C.°,nieb.a
Nubes.
Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  d e l d i a . . . . .  . i 8* ,8 12a 2 
T em p era tu ra  m áxim a a l  s o l ................ 11 \0  13a 7
T em p era tu ra  m ín im a  de l  d ia ............. | 2*,6 4*\2

Evaporac ión  e n  las  24 h o ra s .  2,7 m il ím etros.
Lluvia en id .  i d ....................... <133 ¡¿j

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

y  Según los partes  rec ib id o s ,  ayer  ha llovido e n  Ciu- 
dad-R ea l,  Cuenca , Salamanca y Segovia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS.

¡ OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 D E NOVIEMBRE 

DE 1865.

LOCA

LIDADES.

A lta ra  
barom é

trica á 0o 
y al ni* 

▼el del 
m ar en 
m ilím e

tro» .

Tem
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ce n te 
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les.
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Tiento.

F uerza

dei
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Estado
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cielo.

E i lado 

de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 m .\  

Oviedo id. 
Coruña id

768,1
7 6 5 ,3
761,1

6,2
4,5

12,0

Este. . 
N. E . .  
Idem ..

Brisa.
Idem.
Idem.

Cási d . \  
Id e m . . . .

[ Idem ., . .

T ran q .1
»

Bella.

Sant." id.. 762,7 8,4 N . E . . Calma Cási cub. »
Badajoz id. 759,0 12,0 S. O . . Idem. Nubes. . . i
A l ie . id . . . 766,0 15,0 N o r te . Idem. Cubierto. T ranq .1
Valenc. id. 764,8 12,8 O e s te . Brisa. Idem___ »
Palma id. 764,6 13,3 N. E . . » Despej.0 . Tranq."
BarceL* id 763,3 11,5 N. O . . Vien.# I d e m . . . . Idem.
Zarag. id. 762,6 5,8 Idem.. Brisa. I d e m . . . . »
Soria i d . . 762,8 5,1 S E . . Calma I d e m . . . . »
Búrgos id. 766,9 2,7 N. E. . Brisa. I d e m . . . . »
Vallad, id. 767,0 6,6 » Idem. Celajes. . X»
Salam.a id. 761,5 4,5 E s t e . . » Nie. alta. »
Madrid id. 765,6 8,6 N. E. . Brisa. L luv ia . . . »
Cd-Real id 766,1 12,4 Sur.  . . O lm a Idem___ »
Albaceteid 765,5 10,0 S. E . . . Brisa. Cubierto. »
Brest á las

8 m . \ . . . 772,1 8,2 N. E . . Cabria I d e m . . . . Bella.
Bayona id 765,0 3,0 E s te .. Brisa. Brumoso Idem.
Cetle i d . . 766,0 9,0 N. O . . Idem. Despei.*. En cal."
Mars.a id.. 761,5 5,6 Norte. Idem. Id e m . . . . Idem.
Lisb. 10 á
las 9 m .R. 747,0 10,6 N. N.E V.° h.* Cubierto. Borrase.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  7 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

LO CALID AD ES.
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763.0

3a,6 N. E . . . Cubierto.
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Idem.
Cubierto.
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Cubierto.
Idem.
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D u n q u e r q u e . . 
Pa r ís . .
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7°,2 

16°,0 
5a,7 
3°,3 
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E ...............
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R o m a ..................
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#

N...........
S ..........

Ñ ápeles .............. 762,2 14" ,0 N. E . . . Alg.a n u b e ^

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
Do los p a r te s  rem it  idos e n  este dia por la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de gra

nos y n o ta  de p re c io s  de  a r t i c u l e s  de  c o n su m o ,  re su l ta
lo s i g u i e n t e :

KNTRADO POR LAS P ü B R T A f  EN KL DIA DR HOT.

5.074 a r ro b a s  do t r ig o .
3.964 idem de h a r in a .
6.153 idem de  c a r b ó n .

128 v a cas ,  q u e  c o m p o n en  47.937 libras de peso.
603 c a rn e ro s ,  q ue  h a cen  15.651 l ib ra s  de  peso
245 cerdos degollados ayer, que hacen 50.547 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de v a c a , de  5,400 á 5,700 escudos a rroba ,  y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7 á 7,100 escudos arroba.
Lomo , á 0,500 éscudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 libra .
Aceite, de 6,200 á 6,600 escudos a rro b a , y de 0,212 

á 0,236 l ib ra .
Vino, de  3,600 á 4,400 escudos  a r r o b a , y  de  0,118 á 

0,160 c u i r t i l l o .
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos a r ro b a ,  y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
Jud ías ,  de  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a ,  y  d e 0 ,1 1 8 á  

0,160 libra.
Arroz ,d e  3 á 3,800 e s c u d o s a r r o b a ,y  de 0,1 i 8 á 0,160 

l ibra .
L en te ja s , de 1,900 á 2,300 e scudos  a r ro b a ,  y  de 0,096 

á 0,118 l ibra .
C a rb ó n ,  de  0,750 á 0,800 escudos a r r o b a .

PRECIOS DE URANOS BN EL MERCADO.

C e b ad a , á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a ,  á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d i d o .................... 1.200 fanegas.

Precio m áx im o   4,200 escudos.
Idem m ín im o . . . .  3,600
Idem medio ................  4,023

Lo que so anuncia  al público para su  inteligencia.
Madrid 1 i de Noviembre de  1865.— El Alcalde-Cor

regidor,  Marqués de San Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.

C otización del 1 1 de Noviembre de 186o á la s tre s  de la tarde
F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos de l  3 por 100 conso lidado ,  publicado, 38-00 y 
37-90; 38-25 pequeños; á plazo, 38-05 y  38-00 fin cor. vol. 

Idem del 3 por 100 diferido,.publicado, 35-40 y 34-80. 
Deuda del personal,  no publicado, 19-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de interés anual ,  publicado, 91-25.
Obligaciones d e l  Estado para subvenciones de f e r r o 

carr i le s ,  i d . , 74-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 129 00 p. 
Idem de la Compañía M etalúrgica  de S a n  J u a n  de  Al- 

c a r á z , id.,  70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-45 p.
París á 8 dias v is ta ,  5 08.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Daiío. Beneficio

A lb a ce te . . . .  » y2 d. Lugo  » »
Alicante  » y8 M á la g a . . . .  » % d .
A lm ería   » y2 M u r c i a . . . .  » yA
A v i la ...................  » yA O r e n se . . . .  yA »
Badajoz  » % p. O v i e d o . . . .  » y4
B a r c e lo n a . . .  » 1 % F a len c ia . . .  » y3
Bilbao  » y 8 Pam p lo n a .  » y2
Búrgos  » y  p.| Pontevedra » »
C áce res   par.  * Sa lam anca . » yt
Cádiz . . . . . . .  1 y8 p .  x> San Sebas-
Castellon  » y> t i a n   » y%
Ciudad-Real. . > » San tander .  » %
Córdoba  » y^ Santiago.. .  par. »
C oruña  par p. » S e so v ia . . .  » y% d.
Cuenca  » » Sevilla   » y2
Gerona   » » Soria  par. »
Granada   » yAd. Tarragona. » y%
Guadalajara..  » » T e ru e l   » %
Huclva  » » Toledo  %
Huesca  » » Valencia .. .  » d.
J a é n .....................  » » Valladolid. * »
L eón ....................  » y% V i t o r ia . . . .  » { p r
L é r id a   » » Z a m o ra . . .  » y2 d.
Logroño  p a r d .  » Z aragoza ..  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Noviembre.— In te r io r ,  36.—Diferida, 37-35.

Am sterdam  7 de Noviembre.—  I n t e r io r , 37.—  Dife

r id a ,  38 J4

Lóndres 8 de Noviembre.—Consolidados ,  88 %.

París 9 de Noviembre.—  In te r io r  e spaño l ,  38. — Di
ferida ,  39.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l .— A las ocho y  media de la n o ch e .—F u n 
ción 18.—Segundo turno .—Segunda representación de II 
Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro de la tarde.— 
Función 7.a de abono.—T urno  im par  y  p rimero  de tres.— 
La comedia de mágia en tres actos Los polvos de la madre 
Celestina.

A las ocho y  media de la noche.— Función  46.a de abo
no.—T urno  pa r  y p r im ero  de t re s .—La comedia en dos 
actos El Café. — La comedia en u n  acto Los primeros amo
res.—La comedia en un  acto El maestro de escuela.— Baile 
nacional.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro y media  de 
la tarde .— Las amazonas del Tórmes.— Por amor al prógimo.

A las ocho y  media de la noche .— El lago de las ser
pientes.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro  de la tarde. La al
moneda del diablo.

A las ocho y media de la noche.—Función 20 de abo*
no> S e g u n d o  turno.—Por derecho de conquista,— Baile.—
Lobo y cordero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no- 
che.— Los amigos de los pobres.


